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LA VERDAD EN lOS ASUNTOS DE ZAflUMillA 

Amainemos en nuestras desatadas pa
siones partidaristas, arriemos la bandera de 
la discordia pueril,_ vuelva la templanza á 
ser nuestra discreta consejera ......... Es 
así como me presento ante la Nación; con 
ánimo sereno, sin ceño adusto contra na
die, libre el corazón de rencores · pasiona
les, armado de ecuanimidad en tod') cuan
to es necesario para que mi Exposición ó 
Manifiesto sea digno de la entidad suprema 
á quien va enderezado, sin que tampoco 
imponga descuento á mis fueros de Gene
ral de la República. 
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Iré exhibiendo cargos y confutándo-
los. 

Empiezo por el fo!letito El avance de 
los peruanos sobre la frontera del no Zaru
milla.-Actitud de la Canczllería de Quito, pu
blicación anónima editada en la imprenta 
de El Ecuatoriano,· hecha con propósito de 
hacer cargos al Gobierno y á mí, conjun
tamente. 

Vengan los que me conciernen. 
Copio de la primera página: "El lunes 

publicamos un telegrama de Quito (dice El 
ComerciO ·x-en el encabezamiento de su artí
culo) en que se anunciaba que un periódi
co de esa ciudad, había declarado ser apó
crifo el telegrama en que el gobernador 
ecuatoriano del Oro, actualmente en Lima, 
reconoce la jurisdicción del Perú sobre los 
terrenos comprendidos entre el antiguo y el 
nuevo cauce del Zarumilla, telegrama que 
sirvió de norma á la Cancillería del Ecuador 
para poner satisfactorio término al incidente 
diplomático que se produjo hace dos meses 

/ ~ '' mas o menos. 
Yo no podía reconocer tal jurisdicción, 

yo no era Canciller para poder hacerlo; 
algo más, no er~ Rey de España, único 
que puede hacerlo con su esperado laudo. 
Todo lo que se oponga á este criterio, re
sulta pura cháchara, porque ni los Gobier
nos pueden hoy inmiscuirse en tales actos 

*El Coímrrio de Lima, en Diciembre de 1907. 
-M. S. 
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privativos del árbitro español, como lo de
clararon las respectivas Cancillerías poco 
después, ó el Ministro ecuatoriano eo Li
ma en oficio de 28 de Diciembre de r908 

. y el Canciller peruano, Doctor Melitón F. 
Porras, en su contestación de 27 de Febrero 
del presente año, documentos que se in
sertan 8:1 elante. "En consecuencia, mi 
autoridad se dio por satisfecha," son pala
bras que no comportan reconocimiento de 
jurisdicción, por más que en ello se empe
ñen todos mis enemigos y toda la prensa 
del Perú, mancoí~~unada y solidariamente. 
Moscas, moscas al rededor de Pocitos es el 
tal cargo de un reconocimiento que no 
compete constitucional ni arbitralmente á 
los gobernadores. 

A renglón seguido, por supuesto, en
r1stra todas sus armas el -::tnpnimista con
tra mí, y niega pcntificalmente la existen
cia del cauce antiguo, porque sí: "porque 
no podía figurarse (Pedro, Juan ó Perico 
de los Palotes) que hubiera ecuatoriano, y 
menos aun constituído en autoridad y re
presentante de la sober;;mía nacional, que 
osara asegurar un hechc tan falso como 
contrario á la verdad de aquello que se evi
dencia por sí mismo; á saber: la coexisten
da de dos cauces en el río Zarumilla. uno 
antiguo y otro nuevo." El lector conven: 
drá conmigo, en que un río cuyo c.urso no 
se desarrolla entre cordilleras abruptas si
no por terrenos á nivel, sí puede tener dos 
cauce~. Y nada más, que la ca' idad impo-
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ne deberes imprescriptibles. Obra de la 
perfidia mi telegrama, !:eguramente. pues 
lo asegura todo un señor Hermenéutico, 
puesto en evidencia en lo q1 1e acabo de co
mentar, de refutar con sólo el auxilio del 
sentido común. 

Termina don Anónimo su primera azo
taina, que no me ha tocado, como se ha 
visto, ni un pelo de mi cabeza, con esta an
danada: "Y . con todo, el hecho, no por 
odioso, ha dejado de tener lugar: la traición 
existe: el crimen de lesa Patria se ha per
petrado. ¿Cómo? ¿De qué manera?" Tan 
lógicas las premisas, no podía ser otra la 
consecuencia: ¡TRAIDOR! con todas sus 
siete letras mayúsculas, y entre dos admi
raciones, por lo menos. 

Sobre el mismo tema discurre el ano
nimista propinador de injurias, en su se
gundo artículo, que contiene: el oficio del 
señor Arturo Carda, Encargado de Nego
cios del Perú, reproducido en otro lugar; la 
respuesta de nuestro Ministro de Relacio
nes Exteriores; 18. historia de mis procedi
mientos en lo relacionado con la comisión 
como ha querido forjarla el señor Anónimo; 
mi telegrama criminalísimo, según el decir 
del mismo sujeto, al Ministro de Relacio
nes Exteriores; la nota verbal de este em
pleado al señor García, y las conclusiones 
tan pletóricas de lógica como de imparciali
dad, con que, visto está, sabe obsequiar á 
sus lectores el inexpugnable polemista. 

Apunto en corroboración ~de tan po-
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tenciales atributos esta muestra: "5'!-Por
que el gobernador del Oro, atento el rol 
(¿qué, hombre?) que jugaba en la combina
ción, no podía hacer cosa mejor que confor
marse con el dictamen de la comisión y 
decir, corno dice en su telegrama á la Can
cillería: En consecuencia, mz' autondad se 
dio por sa/t~'ifecha." Vuelta á las andadas, 
el señor Rol, y también volveré sobre lo 
mismo, adelante, sobre los asuntillos de la 
segunda azotaina, mucho menos inofensiva 
que la primera. . 

Denuncia en el tercer capitulejo á fuer 
de celoso examinador de mi proceder, para 
dejarme aplastado con su maza de Hércu
les, la existencia de un "tvust formado en el 
Gabinete del presidente don José Pardo." 
Pero, hombre de Dios, ¿á qué título va al
guien á creerle lo que se le antoja y le con
viene inventar? ¿Acaso abona su palabra 
con algún documento? ¿Capitalistas perua
nos van, diz que, á comprometer caudales 
en zona que puede restaurar el Ecuador 
con el laudo español? ¿Tan escaso de bue
nas tierras exentas de litigio es el Perú, 
que sus capitalistas se vean forzados á po
ner la mira en el litoral de Túmbez poco 
propicio para empresas agrícolas? Todo 
esto, señor Rol, es soberbiamente ridículo. 
Esfuérzase en aplastar, y resulta aplasta
do. 

Vuelve á combatir lo del cauce anti
guo, le embiste al Gobierno, todo con su so
la palabra, y cierra el artículo con un ofi-
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cío del Canciller peruano señor doctor So- · 
Ión Polo, de fecha 28 de Octubre de 1907, 
á nuestro Ministro en Lima. Y abur. Pe- · 
ro no, cabe aquí darle una leccioncita de. 
geografía patria al profundo geólogo de fa
chenda sui generis. Tanto es cierto eso 
del c2mbio de álveo, que cualquiera puede 
ver una como S formada por el Zarumilla 
actualmente, sobre su antiguo cauce más ó 
menos en línea recta; y puede aprender tam
bién el criterio contradictorio aplicado por el 
Perú, porque en el sur de la S ó curva ejer
ce dominio hasta el :í.lveo actual, y en ei 
norte sustenta la teoría del cauce antiguo. 

Para amenizar un tanto esta Exposi
ción, estéril por lo estéril de los capítulos 
comentados en los fines propuestos con su 
factura, obsequio á mis lectores con algo 
del cuarto, del cuarto artículo, corto pero 
jugosísimo, como va á verse: "Debemos 
empezar por decir que don Manuel Serra
no, antes es peruano que ecuatoriano." Ya 
se conoce la dialéctica irresistible del señor 
Rol, y no hay para qué añadir que me deja 
peruano hecho y derecho. Ensaya sus fuer
zas de ¡ingozsta con paparruchas como és
ta: "El anhelo del señor Serrano es de 
realizar sus haberes en Machala y consti
tuírse definitivamente en Lima. Al logro 

·de este anhelo propende su empeño de que 
¡don Jos.§ Pardo compre por un precio re
ativamen te cuantioso, el fundo Zarumilla 

del que aquél es condómino, para destinar- · 
lo á la cría de caballos para la remonta de 
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la caballería del ejército peruano." Ya hay 
rol con las invenciones del señor ídem. Ya 
no son capitalistas peruanos en sindicafrJ, 
ahora es don José Pardo: en consecuen
cia, como nadie ha comprado, no ha habi
do tan fieros moros en esa costa, y sólo 
moscas, moscas sobre las aguas de Pací
tos. 

¡A las armas! ¡á las armas! es el grito 
final del cuarto artículo: "No queriendo 
avenirse á lo segundo, han optado por lo 
primero y el negocio quizás (¿llevóse el dia
blo la seguridad? pregunto) resulte re don-' 
deado si el espíritu público continúa aquí, co
mo hasta hoy día,' en estado de continua é in
terminable catalepsia." Y bien: ¿han triun-. 
fado ó no con la algarada política, ya tienen 
ó no rol de combatientes los que juegan 
con los asuntos internaci:::males en las C011-

cupiscencias de política interna? Si ya han 
hecho rol, disparen el primer tiro para caer 
tras el fogonazo y escarmentarlos. Nada: 
sigue el señor Rol sin rol: nadie lo sigue. 

El parrafillo copiado constituye por sí 
una defensa absoluta de mi conducta, aun 
para los aquejados de catalepsia; propusié
ronse inventar una traición para engatusar 
á los pueblos y, levantados, lanzarlos con
tra el Gobierno; mas los pueblos, dale que 
dale con el trabajo redentor, maldito el ca
so que han hecho de las argucias de los 
presuntos revolucionarios. Esto es más 
trasparente que vidrio de Venecia. 

Proponer que se abra nueva discu-
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sión sobre asunto que debe revolverlo el 
árbitro real, y u na "inspección ocular pa
ra contradecir y convencer al Perú, de que 
por la Huaquilla jamás ha existido curso 
de ningún río, puesto que no ha dejado nin
guna huella en el subsuelo ni en la superfi
cie," son dos adefesios de patente, propios
de un desequilibrado. Su sólo enunciado 
es ·la mejor confutación. Y ningún otro 
prodigio registra el lacónico y nonada re
volucionario articulejo quinto, salvo el de 
la calumnia de ser yo inv ~ntor del argu
mento de los dos cauces. ¿Pruebas? La so
la palabra de un sin nombre, suficiente pa
ra creerlo todo a 1 revés. · Ya te cogeré, 
pajarraco; ya te cogí: en carta impresa al 
Director del Diana de Avisos de fecha 3 de 
Agosto de 1893, habla de dos cauces don 
José Noblecilla, en relación con el juicio 
propuesto, en 1889, contra el señor José 
Luis Barrezueta, que conoce al dedillo el 
anónimo autor del libelito. 

Termina el señor Rol su rol de capítulos 
con el sexto, no mentir ó lo que sea, y 
por lo mismo quién le cree esto: "Muy 
bien podríamos hacer la revelación de al
gunos otros hechos que contribuyen á po
ner de :]manifiesto" el pecado que se me 
atribuye. Se le cerró el magín para parafra
sear tonterías é invectivas: !1é ahí todo. 
¡Cuánto diera, á existir, por cada hecho, 
el poco fecundo inventor! Baja el telón 
loando á J. M. Ollague, transformado des~ 
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de entonces en constelación, ya sabrá el 
lector de dónde ó visto con qué lentes. 

· Viene el Apéndice, y lo inician los 
informes de los comisionados: el de los se
ñores Puell, Serrano y Aguilar con fecha 
3 de Noviembre de 1907, y el del señor 
Ollague con fecha 25 de Octubre del mis
mo año. 

Por si algo quedara en pie y para 
pulverizado todo con la información que 
inserto á continuación, véase cómo termi
na su impostora tarea el anonimista: "El 
informe del señor Ollague se registra en 
el Apéndice de este Opúsculo, entre los do
cumentos que juzgamos comprobatcrios de lo 
prfncfpa/ EN QUE SE FUNDAN LAS VERDADES 

QUE SUSTENTAMOS." 

Léase la información judicial que sus
tenta fa verdad en lo relativo al informe ci
tado; y leída, póngale nombre propio el be
névolo lector á lo que yo apellido, caritati
vamente, mistificación de mala ley. 

Sdior A !mide Caulo!l,rl 

Manuel Serl-ano, General ele la República, á 
U el. pide: que se sirva ordenar que los testigos de 
la lista adjunta, juren y declaren al tenor de estas 
preguntas: 

1 ¡¡, Si es verdad y les consta, que, con moti
vo del incidente ocurrido en Zarumilla en uno de los 
tíltimos días de Octubre de rgo7, sobre el asunto 
abrevadero "Pocitos", el suscrito, como Gobernador 
de esta Provincia designó al seüor Manuel Ollague 
para que como Jefe Político del Cantón Santa Ro
sa presidiera la comisión nombrada, para que cons- . 
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sión sobre asunto que debe revolverlo el 
árbitro real, y una "inspección ocular pa
ra contradecir y convencer al Perú, de que 
por la Huaquilla jamás ha existido curso 
de ningún río, puesto que no ha dejado nin
guna huella en el subsuelo ni en la superfi
cie," son dos adefesios de patente, propios 
de un desequilibrado. Su sólo enunciado . 
es ·Ja mejor confutación. Y ningún otro 
prodigio registra el lacónico y nonada re
volucionario articulejo quinto, salvo el de 
la calumnia de ser yo inv;;ntor del argu
mento de los dos cauces. ¿Pruebas? La so
la palabra de un sin nombre, suficiente pa
ra creerlo todo a 1 revés. · Y a te cogeré, 
pajarraco; ya te cogí: en carta impresa al 
Director del Diario de Avisos de fecha 3 de 
Agosto de 1893, habla de dos cauces don 
José Noblecilla, en relación con el juicio 
propuesto, en 1889, contra el señor José 
Luis Barrezueta, que conoce al dedillo el 
anónimo autor del libelito. 

Termina el señor Rol su rol de capítulos 
con el sexto, no mentir ó lo que sea, y 
por lo mismo quién le cree esto: "Muy 
bien podríamos hacer la revelación de al
gunos otros hechos que contribuyen á po
ner de Jmanifiesto" ,el peca?o que se me 
atribuye. Se le cerro el magm para parafra
sear tonterías é invectivas: ':¡é ahí todo. 
¡Cuánto diera, á existir, por cada hecho, 
e. 1 poco fecundo inventor! Baja el telón 
loando á J. M. Ollague, transformado des-
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de entonces en constelación, ya sabrá el 
lector de dónde ó visto con qué lentes. 

, Viene el Apéndice, y lo inician los 
informes de los comisionados: el de los se
ñores Puell, Serrano y AguiJar con fecha 
3 de Noviembre de 1907, y el del señor 
Ollague con fecha 25 de Octubre del mis
mo año. 

Por si algo quedara en pie y para 
pulverizarlo todo con la información que 
inserto á continuación, véase cómo termi
na su impostora tarea el anonimista: "El 
informe del señor Ollague se registra en 
el Apéndice de este Opúsculo, entre los do
cumentos que juzgamos comprobatcrios de lo 
principal EN QUE SE FUNDAN LAS VERDADES 

QUE SUSTENTAMOS.'' 

Léase la información judicial que sus
tenta la verdad en lo relativo al informe ci
tado; y leída, póngale nombre propio el be
névolo lector á lo que yo apellido, caritati
vamente, mistificación de mala ley. 

Sciior .·Umlde Cirnlona! 

~ anuel Serrano, General de la República, {¡ 

Ud. pide: que se sirva ordenar que los testigos ele 
la lista adjunta, juren y declaren al" tenor de estas 
preguntas: 

1 ~ Si es verdad y les consta, que, con moti"" 
vo del incidente ocurrido en /,arumilla en uno ele los 
últimos días ele OCtubre ele 1907, sobre el asunto 
abrevadero "Pocitos", el suscrito, como (1obernaclor 
de esta Provincia designó al seflor Manuel Ollaguc 
para que como Jefe Político del Cantón Santa Ro
sa presidiera la comisión nombrada, para que cons-
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tituída en el lugar ele la disputa y previa la investi
gación del caso, in formara sobre lo que hubiere de 
verdad. 

2 \t Si cumplida la comisión referida, sólo tres 
de los Comisionados presentaron su Informe i la 
Gobernación, manifestando que el Comisionado se
ñor Jefe Político Ollague, le~ había dicho que, co
mo ellos venían ctirectamente hasta esta ciudad á 
informar, él Jo hada separadamente, de Santa Ro-
sa. 

3\t Que sin embargo ele haber exigido oficial· 
mente al señor Comisionado Ollague, el señor Go
bernador accidental ;vranuel J\'folina, que quedó ú 
cargo del Despacho ele la Gobernación por licencia 
del suscrito, no pudo obtener ele Ollague el Infor· 
me á que se refiere la pregunta anterior. 

4\t Que en nno ele los primeros días del mes 
ele Abril ele 1908, el que interroga volvió {¡_ha
cerse cargo ele la Gobernación, é impuesto del cen
surable procedimiento del Jefe Político Ollague, ele 
haberse evadido ele informar ú la autoridad supe
rior que lo comisionó, ordenó su comparec:encia en 
esta ciudad. 

51;1 Si presente el sef'lor Ollague en el Despacho 
ele la Gobernación, é interrogado por el suscrito el 
motivo por que hnbía faltado al deber ele informar 
sobre el asunto relacionado, contestó que aquel In
forme lo había remitido ele Santa Rosa con el señor 
J. Camilo Mora, nl Gobernador accidental Seflor 
~Iolina. 

6\t Que en el mismo acto á que se refiere la 
pregunta anterior, presentes Jos indicados señores 
Mora y Molina, manifestaron ser falsa la aseveración 
del sef'lor Ollague; porque el primero no se había 
encomendado de traer ni visto el Informe á que se 
refería el seüor Oliague, ni el seí'íor Molina lo ha
bía recibido. 

7f!. Que el que pregunta, una vez qne Ollague 
no pudo comprobar que tal Informe había llegado 
al Despacho ele la Gobernación, ya que no quiso 
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mandarlo por correo como era su deber y buscó á 
personas extrañas para su remisión, le reprobó su 
conducta, manifestándole ou infidencia y su mal 
proceder para con su superior, puesto que habien
do recibido en su carácter ele Jefe Político el Infor
me de los tres comisionados y no anotando la discor
dancia con el que él pensó emitir, debió prevenir 
ésto á la Gobernación, para que tomara las medi
das conducentes al esclarecimiento ele la verdad y 
lejos ele hacerlo así, optó por entregar en silencio 
el Informe omitido por él, á tmo ele los in teresa dos 
y que por tal conducta que le había arrastr;oclo á 
faltar á todos sus deberes, había pedido su destitu
ción. 

Los señores Intendente y Jefe Político de este 
Cantón informarán conforme {t este interrogatorio, y 
cumplida la diligencia, se servid. Ud. devolverme 
originales, para d uso que me convenga. 

Manuel Serrano.-Machala, Junio 25 de 1909, 
las tres p. m. 

Los testigos de la lista adjunta declaren al te
nor del interrogatorio que precede, y los señores 
Intendente General de .Policía de esta Provincia y 
Jefe Político de este Cantón informen, respectiva
mente, de conformidad con las preguntas que cons
tan de la solicitud que antecede. Recibidas estas 
declaraciones devuélvase originales al peticionario. 
Actúe el Escribano señor J. Arturo González.-Gon
záltz. 

Proveyó y firmó el decreto anterior el señor 
Manuel Salvador González, Alcalde segundo Canto
nal.-Machala, Junio veinticinco de mil novecientos 
nueve, las tres p. m.~ GonztÍ!tz. 

En Machala, Junio veinticinco de mil nove
cientos nueve, á las tres y cuarto de la tarde, fuera 
de mi oficina, hice saber el decreto ·anterior al se
ñor General don Manuel Serrano en :;;u persona; 
y firmó: Doy fe--En este estado dijo que firme 
un testigo: Doy fe.-Testigo, Uanuel Pacluco Q.
G(miáltz. 
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Manuel Molina, Jefe Político del cantón, con el 
juramento que tiene prestado é inteligenciado del 
interrogatorio que precede,. informa:--A la primera 
que le consta, po•· haber visto la comunicación en 
que fue comisionado el señor Ollague, y demás 
miembros; A la segunda que e'i verdad, pues que 
así se lo manifestaron los tres comisionados; A la 
tercera que es cierta la pregunta; A la cuarta qne 
es verdad; A la quinta, que es cierta la pregunta, 
pues que el informante estuvo pre!>ente en el acto á 
que se refiere; A la sexta, que igualmente es ver
dad; A la séptima, que así mismo es verclo \'b.
chala, Junio 25 de I909.--Malllú:l Jl1o!ina. 

En Macha la, Junio veinticinco de mil novu:ien
tos nueve; ante el seüor don Manuel Salvador Gon
zález, Alcalde segundo Cantonal y suscrito Escriba
no, compareció el testigo sefwr don José. Gonzá
lez Sepúlvecla, quien fue juramentado según derecho 
previa explicación de las penas del perjurio en c<w 
sa civil y el mismo que examinado al tenor del inl~:. 
rrogatorio que precede, libremente contestó á la pri
mera, que es cierta la pregunta y le constaba en 
todas sus partes: á la segunda, que era cierto el 
contenido de la pregunta por haberlo oído decir á 
todos los miembros de aquella comisión, á los tres 
primeros y al último, en recíprocas referencias: á la 
tercera, que es cierto y le constaba en todas sus 
partes, p:Jr haber tenido interés en que se consiguie
se e5e informe para el despacho de e3ta Goberna
ción: á la cuarta, que es cierto· y le. constaba el 
contenido de la pregunta por haber agenciado el 
cumplimiento de .aq~1élla disposición: á la quinta, 
que es cierto el decir de la pregunta, sin saber que 
el señor O llague dijera al respecto verdad alguna: 
á la sexta, qúe le consta la entrevista á que t;e refie
.re la pregunta. seglÍn su fonnn: •'~ la séptima, que 
le const:iban como "testigo presenciallas alusio
nes á que se refería la pregunta. · Leída que le fue 
su declaración, 'se afirmó; ratificó;. y firmó con el 
señor Alcalde y conmigo el Escribano que da fe.-
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Muiltel S. Gollzález.-./o.ré Gonzdlez Sej>/Í/z;er/a.-.1. 
Arturo Go!lzdlez, Escribano Público. 

En la misma fecha ante el Señor Alcalde se
gundo cantonal y suscrito Escribano, compareció el 
testigo Señor Prudencia Castro, quien juramentado 
como el anterior libremente contestó: 

A la primera: Que es cierta la pregunta en to
das sus partes; A la segunda: Que también es cier
ta esta pregunta; A la tercera: Que ignora el conte
nido de ia pregunta; A la cuarta: Que es cierta la 
pregunta; A la quinta: Que ignora el contenido de 
l;; pregunta; A la sexta: Que también ignora esta 
pregunta; A ~a séptima: Que es cierta la pregunta. 
Leída que le fue esta su exposición, el testigo señor 
Prudencia Castro se afirmó en ella y la ratificó en 
todas y cada una de sus partes, firmándola con el 
Señor Alcalde y Escribano que da fe.-!Y.!anue! S. 
Gonzáli!z.--:--.I'. Castro.-J. Art11ro Gol!zd!t:z, Escri
bano Público. 

En la misma fecha, ante el mismo Señor Al
calde y Escribano, compareció el testigo sefwr Jo
sé Camilo Mora, quien juramentado como los an
teriores libremente contestó: 

. A la primer<.: Que sabe el contenido ele la pre 
gunta por referencia del mismo señor Ollague y del 
preguntante, sin saber si la presidiría el miembro 
sefwr Ollague; A la segunda: Que no le consta la 
pregunta, pero que sí lo ha oído decir; A la tercera: 
Que no le consta esta pregunta y que lo sabe por 
referencias: A la cuart~t: Que supo que había sido 
llamado el Jefe· Político O llague, ignorando el ob
jeto de la llamada; A la quinta: que es cicna la pre
gunta; A la sexta: que por la parte que toca al de
clarante, es cit:rta la pregunta, y que le consta ella 
por haber sido llamado el dcclaranlP. á la Goberna
ción, para averiguar· la verdarl en lo aseverado por 
el Señor Ollague, pues en el caso de que dicho 
Señor Ollague hubiera .querido hacerl~ tal encargo 
al exponente, no Jo habría aceptado porque se diri
gía directamente de Santa Rosa á Guayaquil en el 
vapor "Olmedo" sir1 tocar en esta ciudad; A la sép-
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tima: Que u na vez que el declarante sostuvo al Se
ñor Ollague no haber recibido de éste ningún en
cargo para la Gobernación, el Señor Serrano que 
pregunta, le improbó á aquel señor Ollague su infi
dencia, su falta de cumplimiento como empleado 
inferior respecto de su superior y que por lo mismo 
pediría su destitución al Supremo Gobierno. 

Leída que le fue esta su exposición, al testigo, 
se afirmó en ella y la ratificó en todas y cada una 
de sus partes, firmándola con el Señor Alcalde y 
Escribano que da fe.-Afiumel S. González.-J. Ca
milo ilfora.- -J. Arturo González, Escribano Pilbliro. 

Eladio Arauz, Intendente General ele Policía 
de la Provincia de El Oro. Con la promesa que 
tiene prestada y en vista del interrogatorio que 
antecede, informa: 

A la primera: Que tuvo conocimiento del nom
bramiento de la comisión, si ti saber si el señor Olla
gue sería nombrado presidente de ella; A la segun
da: Que asf lo ha oído decir, pero que no le consta 
al declarante; A la tercera: Que no le corresponde 
la pregunta; A la cuarta: Que no le consta; A la 
quinta: Que tampoco le consta; A la sexta: Que no 
le consta, por no haber estado presente en ese acto; 
A la séptima: Que es cierto, pero que cuando el 
que pregunta le hacía tales observaciones al Señor 
O llague, el exponente se había acercado ya al Des
pacho ele la Gobernación y tuvo ocasión ele aperci 
birse de lo que pasaba. 

) 

Machala, Junio 26 de 1909. 

* * * 

Elatiio A rcl!IZ. 

Venga ahora el Registro· Municipal de 
Santa Rosa, N° 66, de 28 de Noviembre de 
1908. 
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Cualquiera cala que el cauce antiguo 
en la parte de la controversia debe estar 
hacia el norte del cauce actual, y vicever
sa; esto es claro y esto es a~í, ó que el río · 
abandonó su cauce del norte y lo reempla- · 
zó con uno nuevo al sur. Por esto el Ecua
dor, que está al norte, alega que los linde
ros con el Perú son el río actual ó cauce 
meridional; por esto el Perú, que está al 
sur, sustenta la teoría del cauce antiguo ó 
septentrional: cada uno quiere llevar el 
agua á su molino, ó mayor cantidad de tie
rras á su área nacional. 

Perdóneme el lector una disertación 
hasta injuriosa á sus facultades mentales, 
impuesta, sin embargo, por la fal3edad del 
plano, llámolo así, que exorná la primera 
página de la publicación municipal mencio
nada. 

No acierto á calificar la tal falsedad, 
que consiste en la ubicación del cauce an
tiguo al sur ó hacia el Perú y del actual al 
norte ó hacia el· Ecuador. Todo al revés, 
todo á la viceversa, inclusive la posición de 
los históricos . Pocitos, que más parecen 
manantial salobre que abrevadero de agua 
dulce. 

Como el dicho plano topográfico f.stá 
ilustrando una ExpJsición, juzgue el lector 
cómo será ella, decida si he de perder tiem
po en glosarla y dársela á conocer." 

Pues no señor, no faltaba más. Palme 
la falsedad é impóngase, si puede; con su 
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buena ó mala fe por padre y madre, con su 
torpeza ó ignorancia por progenitores. 

NoTA.-Conste que en vez ele este y oeste he 
preferido las denominaciones norte y sur, respecti
vamente, para mejor intehgencia del lector, por es
tar el Ecuador al norte del Pení. He hecho, pues, 
abstracción de la dirección general en que corre el 
río Zarumilla, de sur á norte, y de la posición orien
tal del Ecuador y de la occidental del Perú en esas 
márgenes del Zarumilla. 

Tócale el turno á D. Juan José Vala
rezo, autor de un larg0 artículo publicado 
en El Ecuatoriano, N° 1210, Junio 30 del 
presente año. 

En su primera ac!aratorza niega, por
que es lo que le conviene, que el origen de 
lo acaecido en Pocitos y en el Zarumilla 
revista carácter personal. A esta aseve
ración gratuita replico con la autorizada 
palabra oficial del Prefecto de Túmbez, á 
quien ocurrió el mismo señor Valarezo en 
·demanda de lo que se verá por las piezas 
siguientes; y lo que es más ocurro al mis
mo señor Valarezo, quien se desrril'ente á 
sí mismo. 

Habla el señor Valarezo: "Dice el se
ñor Gobernador, que el atropello de los pe
ruanos en nuestra frontera no pasa de ser 
sino ambiciones personales de dos propieta
rios colindantes que se disputan una cuarta 
más ó menos de terreno; y esto mismo con-
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firma su adulador Justus, agregando que he 
pretendido se me dé fuerza armada para 
tomar posesión del terreno que dice ambi
cionaba yo, y otras falsedades por el estilo." 

Todo lo niega; voy por partes. 
A la primera respondo con las piezas 

anunciadas. 
Señor Jefe Político.-Sírvase U d. hacer confe

rir por Seci·etaría copia legal y certificada del oficiO 
dirigido por su autoridad, al sei'lor Prefecto ele Túm
bez, el 4 de Enero del año próximo pasado ; así co
mo la contestación que dicha autoridad Departamen
tal, diera al oficio en referencia el9 del mes ele Ene
ro de 1908, cuya pieza consta en el archivo de'su 
cargo. 

Conferidas las copias que solicito, mandará que 
se me entreguen, para hacer ele ellas el uso que me 
convenga.-JV'Ianuel Serrano. 

Julio 17 de 1909.-Confiera el Secretario de 
la Jefatura Política copia fehaciente de las piezas 
pedidas. Devuélvase.- Va!an:zo. 

Proveyó y firmó el decreto p.nterior el sei'lor 
David Valarezo, Jefe Político del Cantón Santa Ro
sa. Julio diez y siete de mil novecientos nueve, á la 
una de la tarde: lo certifico:-Jarami!!o, Secretario. 

En la fecha y hora indicadas, notifiqué el de
creto que antecede al sei10r peticionario, por boleta 
por no estar presente ni tener habitación conocida 
en el luv,ar, e¡ u e .fue fijada en bs puertas del Des
pacho á presencia del testigo que sucribe: lo certi 
fico.-Testigo, E11riq1te ll1ost"o.l'o.~Jarami!lo, Secre
tario. 

COPIA 

República del Ecuador.-N úmero ·~dos.-Jefa 
tura Política del Cantón.-Santa Rosa, Enero cua 
tro de mil novecientos ocho.-Sei'lor Prefecto del 
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Departamento de Túmbez.-El sei1or Juan José Va
larezo, en nota ele fecha ele ayer, me dice lo siguien
te: "Santa Rosa, Enero tres ele mil novecientos ocho. 
-Señor ~efe Político del Cantón. - Presente.
Sienclo como son' las haciendas ele Chacras y H na
quillas, limítrofes con la ele Zarumilla, y no habien
do ninguna cerca en la línea divisoria, parte de mi 
ganado y el ele otros propietarios ecuatorianos pasa 
á pastar en los terrenos ele esta última hacienda y 
aun en los sitios ele "Cerro-blanco," "San Juan ele 
la Virgen'.' y "El Bebedero," pertenecientes á la Re
pública del Perú; ele la misma manera que el ga
nado ele los propietarios de la mencionada hacienda 
viene á pastar en las haciendas y sitios pertenecien
tes á nuestro territorio; y no siendo posible conte
ner á dicho ganado en sus respectivas posesiones, 
ha habido siempre recíproca tolerancia entre los 
propietarios de las mencionadas haciendas, en vir
tud de considerarse perfectamente compensados.
Mas, no obstante el mutuo convenio que dejo rela
cionado, el señor /ost JVob!eci!!a, tÍ título de !teredero 
rle la prenombrarla ltaeimrla Zantmi!la, Ita tenido 
siempre la prete.nsión rfe impedir á los propietarios de 
este lado el rodeo y raw;imimto de stt ga!lado, d 
pretexto de q11e timen que pagarte arriendo; y para 
conseguir su fin, ha intentado valerse del apoyo ele 
los diversos Subprefectos de la Provincia de Túm
bez. Pero, como felizmente, dichos magistrados 
han sido personas honorables y partidarias ele la 
justicia, no han accedido á tales pretensiones.
Por mi parte, para evitar disgustos con e! expresado 
señor Noblecilla, y tener derecho ele hacer. pastar á 
mi ganado en la supraelicha hacienda Zarumilla; sin 

,.· perjudicar á nadie, compré dos acciones en dicha. 
hacienda por escrituras públicas debidamente ano
tadas é inscritas en la oficina de inscripciones ele la 
ciudad de Piura, cuyos títulos están actualmente en 
poder di': nuestro Encargado de Negocios en el Pe
rú, .con.ll!O~iyp de ).a reclamación.· que está . peq<¡lien
te por los atr9pellos, cometidos en. el abrevadero 
"Pocito~" de nuestra jurisdicción nacionaL--Sin em-
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bargo, lw;• el se1/or JVoó!ed!la, sin respetar los títulos 
de propie,fad, trata de impedir el ndeo )' recogimiento 
de mi ganmlo en la mentada !wdettda, amenazando á 
mis peones con la fuerza armada que comanda el 
Mayor Laca; y diciendo que esta fuerza se la ha 
proporcionado el sei1or Prefecto ele Túmbez para 
tomarlos presos y remitirles á dicha ciudad. Por ma
nera que, por tales amenazas, mis referidos peones 
no pueden cumplir mis órdenes, )' es!tl)' recibiendo 
grmAsimos perjuicios d mttsa de que la 11lll)'Or parte 
rld ganado qtte nate en la menúonada liacienda, mue
re por falta de otidado.-Por tanto, suplico á usted, 
señor Jefe PoHtico, se sitYa dirigirse al señor Pre
fecto de Tümbez, ltacihtdole saber los abusos del 
menciol/.ado seiíor iVobleúlla, llevados á cabo con el 
apoyo del Mayor Laca; pues es seguro que el pre
dicho magistrado no tiene conocimiento de tales 
abusos, ni mucho menos que los cometen en su 
mombre; porque, da :las la honorabilidad é ilustra
ción que le caracterizan, no puede autorizarlos bajo 
ningtín sentido.· Pues sabe muy bien el señor Pre
fecto, que si el señor Noblecilla tuviera algo que 
reclamar contra mí respecto á posesión ó propiedad 
ele la hacienda Zarumilla, tal reclamo debe hacerlo 
ante los jueces de derecho, y no proceder de ningún 
modo por las vías de hecho.-Al hacer la transcrip
ción del presente oficio, el sefior Jefe Político se ser
virá suplicar al sefwr Prefecto que, tomando en 
cuenta todo lo que dejo referido, se digne c"üntestar 
lo más pronto posible, pues necesito saber cualquie
ra resolución a!' respecto y obtener garantías, sea 
directamente de la mencionada autoridad ó pór me
dio de nuestro Gobierno.-Dios y Libertad.,-Juan 
J. Valarezo." ,-Lo que transcribo á usted para su 
conocimiento, suplic{mdole, á mi vez, se sirva hon
rarme con su contestación lo n¡ás breve que le fue
re posible.-Dios '1 Libertad. ~ Náilllel S. ~jralida. 

República Peruana.-Númet'o dos. -Prefectu
ra de Tuínbez.-Túmbez, nueve de .Enero de· mil 
novecientos· ocho.'---'-Señ'or Jefe • Político del Cantón 
Santa·R')sa.-[Ecuador].--'-De los informes tom1dos. 
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por est8. Prefectura respecto á los hechos que denun
cia el ciudadano ecuatoriano don Juan José Valare
zo, resulta ser cjediV<l la aditud rle r!on José J\Tobleá
lla, oponiéndose d q11e el ganarlo rle las Chacras y 
Hwu¡uil!as 1;enga d pastar libremente en terrmos 
q11e son riel t!omi!l.io r!e la lacieJI(/a Zarumillrr.--De
firienclo á lo que solicita usted n 1 final de su esti
mable comunicación oficial ele fecha cuatro del pre
sente, debo manifestarle que en mi concepto no es
timo lícito que las autoridades ele Tümbez se opon
gan en forma alguna á los actos del señor Nobleci
lla, que entrañan nada menos que el ejercicio ele! 
derecho ele dominio sobre los terrenos, abrevade
ros y pastales ele la mencionada hacienda, cuyo lin
dero por el norte es d antiguo cauce del río de su 
nombre. La recíproca tolerancia á que alude el se
!'ior Valarezo, entre los clueiíos ele las referidas ha
ciendas colindantes, no justifica la oposición mani
festada al clueiío y representante ele la hacienda 
Zarumilla, quien ya sea ele propia voluntad ó en eje
cución ele un acuerdo celebrado con los demás con
dóminos, desea hoy poner fin á esta tolerancia que 
tal vez se consiclei'a lesiva á sns intereses.-A este 
respecto, juzgo que tanto el señor Va!arezo como el 
señor iVob!ecilla, m!lsultallllo sus ri:dproms i"OIIVCI/.ien

rias, podrían !legar á 1/Jill infe!t;'{e!láa po:feda, me
dúmtt el ajllslaJJÚe!llú ,¿. ll!l (OJJ7'L'llit' c.'/'NdTI )' ex
prem, para qüe sns ganados ingresnran libremente, 
á ajenos dominios, sin gravámenes ni pensiones 
tributa,:ias; constituyendo lo que en lenguaje jurídi
co se denomina una servidumbre pred ial nística.
Fuera ele este caso, 110 es posió!e que las autoridades 
del PeriÍ ni riel Eruador l!egliell d inmi.r(!tirse en mn
lroversias y QUERELLAS PARTICULARES, 
prestando indebido apoyo á los dueños de hereda
des coliJdantes qne no puedan alegar clespojo.-En 
lo que concierne al Comisario ele Policía ele la Fron
tera, Sargento Mayor don Miguel Laca, debo mani
festar á usted que ese· funcionaaio no ha recibido 
instrucciones para capturar ni inferir vejámenes á 
ciudadanos ecuatorianos, como falsamente lo asevera 
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el señor Valarezo. Sólo -ha recibido orden para 
que en cumplimiento ele una disposición suprema 
vigente en el Pení, obligue á los rodeadores ele ga
nado, sin distinción ele nacionalidad, á que exhiba 
y presenten la libreta_ ó constancia expedida por la 
resvectiva autoridad política, en que se haga cons
tar la verdadera ocupación ó industria á que se de
dica cada uno ele aquellos individuos que se presen
tan como peones ó rodeadores ele ganado ele alguno 
de los sei'lores hacendados ele Túmbez ó ele la Pro
vincia ele Machala. Dicha orden ha sido expedida, 
como usted comprende, con el fin exclusivo y alta
mente benéfico ele prevenir el delito ele abigeato tan 
común y generalizado en Jas zonas limítrofes ele 
nuestas respectivas naciones.- Dejo así contestado 
el referido oficio de usted ele fecha cuatro del actual. 
-Dios guarde á usted.~ [f] Hnmo Jost Vargas." 

Es literal copia ele sus originales que obran en 
el archivo de la Secretaría ele mi cargo, á los que 
me remito en caso necesario; y por orden supe:·ior, 
confiero esta copia certificada á petición ele parte 
interesada, en Santa Rosa, á diez y siete de Julio 
ele mil novecientos nueve.-1lf . .LV. Jarami!lo.-Se
cretario. 

Esto es palmar con documentos. Sí 
ha sido cuestión exclusivamente personal, 
como consta en el memorial del mismo se
ñor Valarezo. Habráse visto que el Pre
fecto de Túmbez me abre competencia en 
mi invención de cauce antiguo, que osó 
atribuirme el geólogo Rol; el que no ha en
contrado huella superficial ni en el subsue
lo en el cambio del riachuelo Zarumilla. 

Respecto de la segunda parte ("agre
gando que he pretendido se me dé fuerza 
armada, etc."), que también la nie"ga, de
claro que si no la pidió explícitamente, el 
lector encontrará la insinuación acerca del 
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uso de ella en esta comunicación del pro
pio señ Jr Valarezo. 

N tí mero 21 r. -Repüblica del Ecuador.-Jefa
tura Política del Cantón Santa Rosa.-Octubre 17 
de 1907.-Señor Gobernador ele la Provincia.-Ma
chala.-Señor:-En nota ele esta fecha, sin número, 
el señor don Juan José Valarezo, me dice lo que 
en seguida copio:-Dígnese poner en conocimiento 
del seüor Gobernador ele la Provincia, lo siguiente: 
El señor don José Noblecilla, vecino ele la Provin
cia del Litoral ele Ttímbez en la Repüblica del Pe
rLÍ, uno ele los dueños de la hacienda Zarumilla, 
situada al otro lado ele la Frontera que separa á la 
misma Repüblica ele la nuestra, contando con el 
apoyo ele un sei'tor Mayor Laca que está ele guarni
ción en Z.uumilla, ha mandado cerrar d abrevade
ro qne se conoce con el nombre ele los "Pocitos" ó 
el Ebano, que es ele uso público desde tiempo in
memorial, formado por la naturaleza, y el que está 
situado ele este lado ele nuestra Frontera. Este he
cho, no sólo constituye un abuso sí que también 
una flagnwte violación ele nuestro territorio: abuso, 
porque si los linde ros de la hacienda m en cionacla se 
extendieran hasta cl:mde pretende el sei'íor Noble
cilla, ó má~ acá, hasta el río ele Jumón, por ejtmplo, 
debe recurrir á las autoridades respectivas de nues
tra nación, ya que, parle ele su hacienda l'enclría ú 
estar dentro ele nuestro territorio, por consiguiente, 
sujeta, en ésta, á nuestras leyes; violación de nues
tro terrritorio, porque es un principio de derecho 
público internacional, que la soberanía y jurisdic
ción de un Estadn, se ejerce en todo el territorio 
que lo forma. Y este principio universal <>stá con
signado en nuestro derecho püblico; por lo mismo, 
corresponde al Poder Político, que representa la 
NaciÓn impedir el abuso que dejo apuntado. En 
mios anteriores, el mismo seiíor iVoblecilla mandó ce
ri·ar el abrevadero que queda de este lado de la .Fron
tera, pero las autoridades de esta provincia, in
mediatamente dispusieron que se destruyan 
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las cercas 9 y no 11n•o d q~tien reclamar. Con lo ex
puesto sírvase exigir al sei\or Gobernador las llH::di
das oportunas que U d. ó él deban tomar para im
pedir que en nuestra Frontera continúe con sus 
abusos el prenombraclo señor N oblecilla, y los pro
pietarios y vecinos de la hacienda Huaquillas go
cen de sus propiedades, que quedan de este lado.-----, 
-[Firmaclo].-Juan J. Valarezo"-Lo que trans
cribo á U d. á fin de que dicte las disposiciones que 
crea convenientes al respecto.-Dios y Libertad.
J. JV!. O!!aglte." 

Es fiel copia ele su original que corre en el ar
chivo de mi cargo.-----,Machala, Julio 24 de I909·r
El Secretario de la Gobernación.-Roberto Homtio 
Gara woa. 

'¿Esto es hablar con documentos, de
rrotar al enemigo con sus mismísimas ar
mas? 

La tercera parte: "y otras falsedades por 
el estilo." Falle el lector á quién incumbe 
el empleo de esa frasecilla de fuego fatuo, 
de relumbrón, si al señor Valarezo ó á mí: 
yo le he vencido coil sus propias comuni
caciones, que lo han desmentido despiada
damente; yo sí puedo con lujo opulento 
de justicia terminar esta glosa y estos co
mentos, asegurando que el artículo del res
petable propietario contiene "otras falseda
des por el estilo." 

Y á tomar chocolate C0\1 queso de 
Huaquillas. 

A Dn. Ricardo Cornejo no le hago 
ningún caso de sus notas, pues . .éstas no 
pueden ser del señor Valarezo, por más 
hiel que este caballero haya secretado con
tra mí. Doy una muestra d~ esas notas 
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procaces, muy hijas de tal padre: "(2) 
Esas teníamos: el general Serrano nombró 
la Comisión poniéndose de acuerdo con la 
Cancillería peruana, á fin de formar el en
tresijo de que se dio pcr satisfecha su auto
ridad." 

¿En qué funda tan inicua calumnia el 
difamador patentado del partido radical? 
Pues nada más que en parafrasear á su 
antojo un párrafo del señor Valarezo. Pa
ra algo conoce uno el alma negra de cier
tas gentes. 

Cierto que el señor Elíseo Castillo es 
peruano; mas conste que no tomó pose
sión siquiera del cargo de Teniente Políti
co. Para reemplazar al pariente del se
ñor Valarezo pedí á los habitantes de la 
parroquia que me indicaran á la persona 
más honorable, y resultó ser ésta ó la pro
puesta el señor Castíllo, á quien no le di 
posesión por haber sabido que era pe
ruano después de pedido y llegado el nom
bramiento. Cuenta clara y sencilla, esto es 
todo. ¡Y la grita que han hecho! 

* * ,._ 
Viene mi defensa en El Tiempo de es

ta Capital. 

·:.'. 
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DE FRENTE EN El ASUNTO ZARUMillA 
I 

La pasión política ha venido extremando sus 
recursos ele confabulación contra mi conducta como 
Gobernador ele El Oro en el ya tan trillado asunto 
del Río Zarumilla, sob1 e el cual inicio tma serie ele 
publicacaciones encaminadas á demostrar las false
dades que se me imputan, á confundir á mis detrac
tores y á clescnrtanne del estigma~ ele trador con que 
se pretende infamar mi nombre ele ciudadano hon
radc;>. 

Hablaré con documentos, con ánimo sereno y 
en lenguaje mesurado y culto, condiciones que no 
son para olvidadas por quien se presenta como 
puede y debe presentarse, erguido como yo, ante 
el <tug;usto tribunal de la opinión ptíblica, preveni
da con tanta algarabía y próxima á execrarme su
gestionada por mis enemigos que nada han excusa
do en su cruzada ele sofismas, tergiversaciones y 
mentiras, como lo probaré ahora que asumo mi de
fensa. 

Pero conste, antes de seguir adelante, que reto 
en toda forma á mis enemigos para que me acusen 
ante la Corte Suprema ó el soberano Congreso N acio
na 1, como prefieran hacerlo. Los emplazo ante cual
quiera de los dos poderes, que nada temo porque 
de nada me acusa mi conciencia .. 

Ctianclo el ptÍblico sensato, desapasionado é 
imparcial ilustre su criterio con los documentos que 
aportaré é iré exhibiendo, encontrará que la pasión 
política ha dado formas ó dimensiones gignntescas 
á un asunto baladí, transformado en ardua y gran 
cuestión un insignficante incidente administrativo, 
cambindo con refinada malicia el carácter esencial 
de pruebas aducidas como incontrovertibles, con
vertido un misérrimo é inofensi' o grano de arena 
en cadena dé montañas hirsutas y' devastadoras. 
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Los cargos se reducen al nombramiento que 
hice ele una comisión que informase sobre la ver
dadera ubicación del lugar denominado Poátos, y 
al hecho ele haber trasmitido el informe por ella 
emitido al señor Ministro de Relaciones Exteriores. 
Agrégase que en todo he procedido consultando mis 
intereses privados; y hase declnciclo de tales antece
dentes que he traicionado á la República, ¡yo, que 
todo lo he sacrificado por ella! cediendo al Perú 
una parte del territorio nacional, como si yo ele sim
ple Gobernador fuese entidad superior al Poder 
Ejecutivo, al Poder Judicial, al Poder Legislativo, 
y pudiera suplantar á todo un Rey ele Espaüa, juez 
árbitro que dirimirá sin algaradas nuestras diferen
cias con el Perú. 

Son tan injustas é ilógicas tales deducciones, 
que bastaría su simple enunciación para desto:uir
las, á no ser ellas fruto ele inducciones amasadas 
con la levadura del odio, ele la inquina y del pro
pósito preconcebido de crear apariencias engaüosas 
ocultadoras ele la verdad en los hechos consuma
dos. 

Discutíase simultáneamente en las dos Canci
llerías, peruana y ecuatoriana, sobre el derecho con 
que el ciuclaclano peruano N oblecilla había cercado 
el abrevadero de Pocitos, en lo cual estaban en abier
ta contradicción los diplomáticos ele los dos países, 
puesto que los nacionales ecuatorianos sostenían en 
esa zona que dicho abrevadero pertenecía al.Ecua
dor, y aseveraban lo contrario los peruanos. Yo 
tenía ya trasmitida á la Ca11cillería en Quito la que
ja del seüor don Juan José Val a rezo, relativa al 
cerco leyantado ?C>f el señor N oblecilla; y aun me 
había quejado de esto al seüor Prefect() de Túmbez, 
como consta de los respectivos documentos oficia
les. Man¡ñesta todo esto á las claras, habiendv 
p~oceqiel() c9mo 1,q~bÍl1., que no tuve i'ntenciótl de 
ocultar la verdaci. 

Empeñada' la discusión de Cancillería, el Mi
nistro de. 'R~hlciones Exteriores me pidió de Quito 
inform~ sopr~ los l}ecfH~s disc~tidos, y 'me limité á 
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trasmitir los elatos que me dieron los comisionados. 
Con esto terminó Jlli intervención, de la que teme
rariamente se ha derivado el cargo ele traición, que 
nunca mereceré ni jamás se me comprobará. Son 
cosas de reírse y de compadecer á quienes hilando 
tan delgado caen y han caído en tamai'ios eles
aciertos. 

Pudieron no ser los comisionados los rr.ás ade
cuados para cumplir tan difícil cometido; pudieron 
ser víctimas de errores ele hecho: pero ele ninguna ma
nera puede sostenerse que un acto tan sencillo é in
s;gnificante constituya en manera alguna una trai
ción á la Patria. En efecto, los comisionados afir
man por referencia á los vecinos ele Pocitos, que 
el límite interino entre las dos Repúblicas ha sido el 
antiguo canee cl.el río Zarumilla; mas este informe, 
trasmitido por mi á quien correspondía, no tiene va
lor alguno, pues ni siquiera fue aceptado por nues
tra Cancillería como una opinión ele peso, y füe en 
sus resultados ó consecuencias completamente bal
dío, menos para quienes escudados con él han 
pugnado, inútilme nte, por tildarme de traidor. ¿Ha
se visto antojo igual, en lo forzado y estrafalario? 

Robustezco )o anterior con la cita de documen
tos que insertaré en otra hoja. El Ministro Pleni
potenciario del Ecuador en Lima, sei'ior Aguirre 
Aparicio, expuso claramente ese concepto, la falta 
de peso en la mencionada opinión vertida por los 
comisionados, en el oficio de 28 ele Diciembre ele 
1908 al sei'ior Ministro, de Relaciones Exteriores del 
PerlÍ; oficio en el que manifiesta que el Gobierno 
del Ecuador no aceptó que la frontera provisional 
estuviese en el cauce antiguo, del río Zarumilla .. En 
su contestación de 27 de Febrero de 1909, la <::;an
cille!Ía peruana sostiene .sus pretensiones; pero 
agrega que considera inconc_lucente y estéril toda 
discusión sobre fronteras, . en: el ,111\)IDe\)to presente, 
cuando el Real Arbitro está p:ua .resolver nuestro li
tigio .. De consiguiente, ¿hay margen para que se me 
llame traidor, habiendo. quedado sin valor el in.fqr
me de la comisión, habiendo resuE;lto las Ca.nyi},le,-
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rías dejar en pie la cuestión Zarumilla y no habiendo 
sufrido detrimento alguno el territorio de la Re
pública? 

El hecho de haber nombrado una com1s1on y 
trasmitido el informe de ésta al Gobierno, no cons
tituye un acto ni remotamente punible, aun cuando 
haya cometido en esto mt1chos errores. Pero, cons
ta que la comisión fue subordinada al selior Jefe 
Político de Santa Rosa, persona abonada por mis 
acusadores; luego es evidente que ilice lo posible 
para que dicha comisión se desempei1ara con el 
mayor acierto. El Jefe Político Ollague debió di
rigir la inspección, debió corregir los conceptos 
erróneos de sus colegas, debió combatir ante mí el 
informe ele la comisión si la conceptuaba perjudicial; 
pero lejos de esto, guardó en reserva su modo de 
pensar, se abstuvo de intervenir en la redacción del 
informe, se separó en fin de la comisión, á la que 
combatió mucho después, sosteniendo falsedades 
escandalosas, como consta en la información judi
cial de 25 ele Junio de este ai10, reservada para 
después. 

En consecuencia, si a lgtín culpable hay en esto 
nb soy yo, sino el Jefe Político O llague; puesto que 
yo me limité á transcribir los datos recibidos de 
los. demás comisionados, sin afirmar ni negar nada 
acerca de ellos, porque no me constaba cosa algu
na al respecto. 

Repito, la algarada que se ha formado con esto, 
no es sino la obra de la pasión partidarista desbord;o
da. Yo no< tenía facult~dde ninguna clase para ac
tuar en nuestra cuestión sobre límites, pendiente an
te el Real Arbitro; y por lo mismo no me era potes
tativo ceder ni una pulgada de territorio á la Repú
blica vecina. Y si me era imposible ejecutar ese 
acto que en realidad implicaría una traición, no pue
de tachárseme de traidor. Ni el informe que tras
mití á ]{. Cancillería ecuatoriana constituía un do
cumento definitivo é irrefragable; porque nuestro 
Gobierno, vigilante guardián de los intereses de la 
Patria, tenía que examinarlo con detenimiento y 
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madurez, y rechazarlo como en efecto lo rechazó, 
en Yirtud de ser contraria á nuestros derechos, la 
opinión ae los señores Aguilar, Puell y Lisandro 
Serrano. Si nada se ha efectuado, si nada podía 
efectuarse, resulta ilusoria la infracción que se me 
imputa.-(N9 2314 ele E! Tiempo, Agosto 17 de 1909). 

J11ámte1 Serrallo. 

II 

Como estoy armado de serenidad y escudado 
por la justicia, pido que uno de mis enemigos se 
presente asistido del primero de los dos expresados 
atributos, así se crea también poseído del segundo, 
que sería mejor para él, y recoja este guante: some
tamos el embrollo por ellos forjado á la decisión de 
un árbitro nombrado por los mismos, pues siendo 
capaz por su idoneidad en luces, probidad y patrio
tismo para desempeñar el cargo de juez dirimente en
tre ellos y yo, me es indiferente que el elegido sea 
Juan ó que sea Diego; y si resultare absuelto clelanate· 
ma de traidor con q,¡e mis adversarios suefían en el 
extravío á que se han dejado llevar por la pasión, 
sólo exijo una declaración en tal sentido, no diré en 
el sentido ele rehabilitanue en el concepto público 
por considerarme impoluto aun de culpa leve,. sino 
en el sentido de declararse confesos y convictos ele 
sus ligerezas y censurables maquinaciones contra mi 
reputación individual y oficial; más este aditamento 
en beneficio de mis acusadores si me resultare h ac
ción por pasiva. si el árbitro graba mi frente con el 
estigma.·de traidor: pierdo veinticinco mil ~;ucres 
para que los inviertan en casas de beneficencia, y no 
digo que toda mi fortuna para no caer en concepto 
de fanfarria pueril y cxtra\ragante. Recójase el 
guante, y á la liza. 

Entro ahora en la historia do::;umentada, ofi
cialmente documentada del asunto Zarumilla, tan 
peque1io en su esencia como baldío en sus conse
cuencias, pero grande, colosal, inconmensurable pa
ra los politiqueros del piso bajo. 
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Por el órgano regular recibí una comunica
ción del se1ior don Juan José Valarezo, con fecha 17 
ele Octubre ele 1907 y concebida en estos ténni
nos: ·•Dígnese poner en conocimiento del señor Go
bernador de la provincia lo siguiente: el seflor don 
José Noblecilla, vecino de b provincia del Litoral 
de Túmbez en la República del Perú, uno de los con
dueños ele la hacienda Zarumilla situada al otro la
do de la frontera que separa á la misma República 
de la nueStra, con tan do con el apoyo de un seüor 
Mayor Laca que está de guarnición en el distrito 
de Zarumilla; han mandado cerrar el Abrevadero 
que se conoce con el nombre de los Poritos ó el Eba
no, c¡ne es ele uso público desde tiempo inmemorial 
formado por la naturaleza, y el que está situado de 
este lado de nuestra frontera". Termina el señor 
Valarezo por pedir al señor Jefe Político que se sir
va "exigir al señor Gobernador las medidas oportu
nas" para impedir que en nuestra frontera contimíe 
con sus abusos el señor Noblecilla. 

Para mal ele mis pecados no me aparté ele los dic
tados de mi conciencia, ni pensé siquiera en preferir 
la encrucijada al camino recto por donde transitan 
los procedimientos administrativos. No dispuse que 
se destruyan las cercas, como se había hecho años 
atrás por las autoridades, según lo asegura el propio 
seficr Valarezo; v por no haber satisfecho los anhe
los personales ele., dicho propietario, á pesar del con
sejo ó de la admonición velada que puse ya en e 
ciencia, palo ele ciego contra mí, excomuniones y con· 
vulsiones cósmicas, anatemas y rayos ecuatorianos, 
cielo y tierra removidos para descargarme preñada 
de iras la palabra traidor, rayo, por fortuna, no ful-
minado por Júpiter, no procedente de alturas ..... . 

Tuve la peregrina y por demás ·criminal ocu
rrencia de transcribir lo arriba inserto al señor Mi
nistr~ de Relaciones Exteriores, sin perder tiempo, 
en oficio de 2 r de Octubre y signado con el núme
ro z8. En vez de tratar el incidente ordenando la 
destrucción de cercas, en vez de ponerme humilde é 
incondicionalmente á las plantas del señor V:tLuezo, 
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único á quien convenía el t¡¡l aclo ele violencia, con 
prudencia y discreción hice lo que me cumplía, o ya 
expresado, e íntigra vino á Quito la denuncia ele\ 
respetable propietario. Este cumplimiento del de
ber fue lo que empezó á irritar ánimos contra mí, 
fue el punto inicial y basta la génesis ele lo que ape
llidan traicilm. ¿Habíase \·isto despropósito igual. 

Con fecha z z ele Octubr" y bajo el mítnero 
rz6, elije en oficio al seüor Jefe Político de Santa 
Eosa: "En atención al contenido de su atento 0fi
cio número 2 r r del r7 del presente, esta Goberna
ción ha nombrado comisionados á los señores Lisan
dro Serrano, Esteban F. AguiJar y Abclón Puell, 
para que de común acuerdo, emitan un informe so
bre el cerramiento que ~;e haya hecho al abrevade
ro los Pocitos ó el Ebano, en la hacienda de las Hua
c¡uillas, por lo situada en territorio ecuatonano. Sír
vase usted ir en persona con estos seüores ó nom
bre un comisionado, á fin de que les acompaüe en 
la diligencia ele aquella inspección". Cualquiera 
cala el objeto de esta medida preventiva: traicionar 
á la Patria. Y como la comisión ooclía transfor
mar con cambio ele fronteras el map;· de la Repúbli
ca, y así lo hizo, as{ lo ejectó con los poderes omní
modos que le han dado mis enemigos, por sí y an
te sí, la traición resultó palpitante, de no te mue
vas. Esos tres señores fueron Padre, Hijo, Espíri
tu Santo; todo lo fueron, más que el Congreso que 
no puede enajenar, en ninguna forma, ni una pulga· 
da de nuestro territorio, ni una piedra de nuestras 
fortalezas, para ser mis serviles instrumentos en la 
cesión. que tengo hecha, yo, traidor en grado máxi
mo, de territorio patrio á la República del Perú. 
¿Tan . omnipotente he sido? ¡Pues gracias por el 
descubrimiento! N o seamos tontos, por Dios! 

El 25 de Octubre recibí de Túmbez el telegra
ma que copio, del Prefecto: "Señor Goberr~ador.,
Machala-Comisaría peruana en frontera díceme lo 
siguiente: "En este momento recibo aviso que auto
ridad Huaquillas con veinte y tantos hombres de 
trozó anoche cerc;-¡ ele hacienda Zarumilla en Poci-
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tos.-Firmaclo·-Laca".-Me.iuclino á creer que Comi
sario está mal informado respecto verdad sucesos. 
Esta Prefectura supone que se trata de algún asalto 
de bandoleros y no cree que fuerzas regulares de 
esa Nación se hayan permitido efectuar ultraje en ju
risdicción peruana, invocando sentimientos cordiali
dad entre nuestros respectivos p8Íses. Agmdeceré 
á Ud. se sirva impartir órdenes á las autoridades de 
su dependenci¡¡ para que no toleren actos de fuerza 
en territorio peruano; si se repitiere sucesos me ve
ría obligado enviar un destacamento fuerza armada. 
-Vargas." 

Los documentos siguientes comprueban en la 
emergencia la corrección ele mis procedimientos: ¡Q, 

mi telegrama al Jefe Polltico de Sant¡¡ Rosa, hecho 
incontinenti, el mismo día zs, en el que después ele 
insertilr el ele Túmbez, consta esto: "Lo que comu
nico á Ud. pilm qne proceda por medio de la mito
rielad de Policía á h a\'eriguación respectiva, y de 
resultar cierto lo milnifest¡¡do por el Prefecto se apli
que el merecido cilstigo á los delincuentes"; y zQ, 
mi telegran:a en la mism8 fecha al seüor Prefecto 
de Tú.iibez, en contcstilción al suyo, en estos térmi
nos: "El se11or Juan José Valarezo, vecino del 
Cantón Santa Rosa, por órgano de la Jefatura Po
lítica del mismo c¡¡ntón, lJ¡¡ oficiado á este Despacho 
manifestando, que el señor José Noblecilla con apo
yo de un :Mayor Lnca que est:'! de guarnición en ese 
distrito, ha mandado cerrar un punto denominado 
El Ebano ó los Pocilos (abrevadero) de uso público 
situado en territorio ecualo!Í8no. Para informarme 
de lo acontecido, asegurarme de la verdad y gestio
nar ante su Gobierno con la aniwnía y acuerdo que 
lo une al del Ecuaclor, y solucionar lo acontecido, 
·Caso de ser cierto, designé una Comisión compuesta 
sólo del nombrado Tefe Político acompañado de tres 
personas ¡{l·{ts; honorables y conocidas del lugar, pa
ra que me informen al respecto; cuyo informe espe
ro oportunmnente. Hasta tanto me dirijo hoy ,·, la 
autoridad principal de Santa Rosa, para que inves
tigue sobre lo que Ud. manifiestr. que ha ocurrido, 
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y se aplique el más severo castigo conforme á la ley 
á los que resultaren responsables, en los límites de 
su jurisdicción; y espero la reciprocidad por su par
te si hubiere sucedido lo contrario." ¿Hay asomo 
ya de mi traición á la Patria? 

Don Juan José Valarezo me enderezó otra co
municación con fecha 3 r de Octubre, y en ella me 
pide que yo le determine los linderos entre las dos 
Repüblicas, como materia principal. Por próximo 
correo la elevé transcrita en oficio N9 34, el 6 de 
Noviembre, al señor Ministro de Relaciones Exte
riOJ·es, con esta parte final: "Lo que comunico :í U el. 
para que se digne proveer á lo solicitado por el se
ñor Valarezo." Juzgue el lector ~i esto es traicio
nar á la República. 

Conózcase el documento importante que va á 
continuactón: 

"1907 .----Telegrama de Quito.---- Noviembre 5 
de r 907 .----Señor Gobernador.----El señor Encargado 
de Negocios del Perú con fecha 31 de Octubre tíl
timo, me dice: "U nos trabajadores ecuatorianos del 
Caserío de Huaquillas penetraron hace pocos días 
con el objeto de cortar madera en la hacienda del 
señor José Noblecilla en los terrenos situados entre 
los cauces antig·uo y nuevo del río Zarumilla. Co
mo la jurisclicci•>n del. Perú se extiende hasta el cau
ce antiguo del Río, el Comis~ rio peru:1no de la fronte
ra les intimó que se abstuvieran de . cortar la made
ra sin autorización del seiior Nohlecilla; disposición 
que los trabajadores obedecieron. Uno de ellos, 
;,in emhago, presentó queja ante el Com1sario de 
Huaquillas, el cual notificó á l;; autoridad peruana 
que esos terrenos estaban dentro ele la jurisdicción 
del Ecuador y anunció que iba{¡ dar aviso á las au
toridades de 1\lachala.-Por cable, me ha comuni
cado mi Gobierno, que el Comisario Ecuatoriano, 
acompañado ele soldados han destruícl-5> el cerco 
de la Hacienda, en el punto llamado "Pozos", rea
lizando un acto ele fuerza, que Vuestra Excelencia re
probará seguramente,y que puede producir conflictos. 
-Mi Gobierno espera de la justificación de Vuestra 
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Excelencb que se servirá dictar órdenes inmediatas 
á fin de que sea respetado en lo sucesivo el statu
quo.-Aprovecho ele esta oportunidad para asegu
rar á Vuestra Excelencia las seguricla desde mi más 
distinguida consicleración.-Arturo García.-Comu
nico á U el. el anterior oficio para que sirva obtener los 
informes del caso y trasmitirlos inmediatamente á este 
Ministerio. Sírvase recomendar á las autoridades 
de la frontera toda la prudencia y tino con que de
ben tratarse las cuestiones internacionales.-Si algu
na irregularidad se hubiese cometido vea cómo re
pararla ó cuando menos evitar que se repita, por
que no sería posible que por asuntos personc.les en
tre colindantes vayan dos Naciones á tener desagra
dos. Confío en la experiencia y discreción ele Ud., 
y espero se sirva tener al •wrriente á este Ministerio 
ele todo lo que ha ocurrido ú ocurriere en lo sucesi
vo. Ratifico. --Ministro ele Relaciones Exterio
res. 

Es fi.el copia ele su original que reposa en el ar
chivo. de mi cargo, que confiero por mandato supe
rior.----( Aquí un sello).---Machala, Julio 24 de 1909. 
----El Secretario de la Gobernación.----Roberto Hora
cío Garaicoa." 

Y para terminar este segundo artículo léase mi 
contestación. 

''Núm. 403.----Telegrama para Quito.----Macha
la, N ovicmbre 7 de r 907 .--·-Selior :Ministro ele Rela
ciones Exteriores.--: Esta Gobernación tuvo concci
miento de .que agentes peruanos habían cercado un 
abrevadero en territorio ecuatoriano y para cercio
rarse de l,a verdad, envió á la frontera una comisión 
de p'ersonas honorables, la que fue pacíficamente 
sin aparato el~ fuerza a~guna. La comisión cumplió 
su cometido é informó ele que "el se flor N oblecilla 
como uno ele los condueüos de la hacienda Zarumi
lla ejecuta sus trabajos ele cerramientos. en terrenos· 
de la si.lsodich~' hacienda y que en lo menor lesiona 
el territorio ecuatoriano, puesto que los trabajos es
tán ejecutacl()S desde el primitivo río d.e Zarmnilla 
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hacia el centro en territorio peruano". En co nse 
cuencia, mi autoridad se dio por satisfecha. Mas 
después supe, que por rivalidades personales entre 
vecinos colindantes de esta República y la del Pení 
se habían destruído algunos cercos que demarcaban 
sus respectivas propiedades, mas en ello nada abso· 
lutamente nada, ha tenido que hacer autoridad algu
na ecuatoriana, y es completamente inexacto que ese 
hecho haya sido apoyado por fuerza armada, tanto 
más, que ni en las Chacras, ni en Huaquillas existe 
destacamento alguno ecuatoriano. En verdad, se
ñor Ministro, h sucedido en Zarumilla no reviste 
tanta gravedad que pueda alarmar .seriamente á la 
Cancillería de la vecina República; entiendo que 
aquello no pasa ele ser sinó ambiciones personales 
de dos propietarios colindantes que se disputan una 
cuarta más ó menos ele terreno y por lo n1Íslll'J creo 
que ese incidente en nada puede afectar la armonía y 
cordialidad de las dos Repúblicas.---Como el Teniente 
Político dé las Chacras (frontera ecuatoriana) es pa
riente allegado del señor Juan José Valarezo, con
tt>nclor del señor José Noblecilla, en sus disputas de 
propiedades, para alejar toda sospecha de la suscep
tibilidad de las autoridades peruanas, ele que como 
pariente y en su carácter de autoridad, pudiera apo
yar las pretensiones del seüor Valarezo, he reempla
zado á este empleado con el sei"lor Eliseo Castillo, 
para quien pido hoy al _Ministerio respectivo, el nom
bramiento en forma. Cualquier nuevo incidente 
que ocurriere en este asunto, tendré el honor ele po
nerlo en conocimiento ele U el. Dejo así ·contestado 
su telegrama de ayer.-Gobernador._:_JVfmmel Serra
llO." 

¿Estoy ya en camino de traición á la Patria? 

-·} 

Quito, 18 ele Agosto de 1909. 

Jlfamtel Serrallo 
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He terminado el proceso en orden á mi inter
vención en lo acaecido en los linderos meridionales, 
márgenes del río Z-arumilla, y creo que en él nada 
autoriza á motejarme responsabilidad alguna por la 
más peque!'ía incorrección siquiera, mucho menos 
por hechos violatorios del patriotismo y atentato
rios de la integridad nacional en el territorio que 
parte términos coi1 el Perú. 

Así n1e lo grita mi conciencia, y esto basta para 
mi fuero interno; mas para las personas que me 
siguen en estas líneas, para la sensatez y la impar
cialidad agrego lo que va en seguicla;,-"Copia.'-
Telegrama del selior Ministro.- r9o7.-Noviembre. 
Seflor Gobernador.,-JV[achala--Afe ha complarido la 
lectura ele su telegrama acerca del incidente en la 
frontera peruana.--Lo he transcrito á la Legación 
del Pení en esta Capital y espero que U el. m111imíe 
manejando a8untos similares con todo el tino y pru
dencia que ellos clemandan.--Ministro de Relacio
nes Exteriores.-Es fiel copia ele su original que co
rre inserto en el archivo ele mi ct,rgo y que la con
fiero por mandato st1perior. Machala, Julio 24 ele 
1909.-El Secretario de la Gobernación.-Rob::r/o 
.flármi o Garavma." 

¿Estamos? ¿Aprobó ó improbó mi conducta el 
Supremo Gobierno? ¿No son testimonio concluyen
te de lo primero las expresiones subrayadas ó en 
bastardilla? ¿Pudo el Gobierno romp!atersc de he
chos y actos que inplicaran traición, que compor
taran resposabilidacles superiores á las más hercú
leas fuerzas humana5? 

¡Traiciór1! Pala.bra de efecto esgrimida como 
ariete, no contn, mí sino contra el Gobierno; pero 
el tal ariete(, ha perdido la i con esta exposición se· 
rena y documentada, no queda ele él sino el arete de 
la celebridad que han colgado en mi humilde y mo
desta persona. Gracias. 

Entre los documentos que he venido exhibien-
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do, á la orden del lector en la administración de El 
Tiempo, sigue uno que no reza conmigo, ni el subsi
guiente ó dos subsiguientes, que inserto sin em
bargo en obseqnio de los fueros cronológicos y por
que no rehuyo responsabilidades y las comparto 
con quienes me han subrogado en la Gobernación. 
Vavan en un solo cuerpo. 

- "República del Ecuador.----, Ministerio .ele Rela
ciones Exteriores.----,.N9 7oi.,--Quito, á cuatro de Di
ciembre de mil novecientos siete.,--Seiior Goberna
dor de la Provincia ele El Oro.---.J\1achala.--F.l Mi
nistro del Ecuador en Lima ha reclamado, confor
me á las instrucciones de esta Cancillería, por los 
hechos verificados por algunos individuos peruanos 
en el sitio de Huaguillas.· Mas, como para replicar 
á la respuesta del señor 1\Jinistro ele Relaciones 
Exteriores ele) Perú, se requieren varios elatos y prue
bas, manifieste Ud. al seüor ruan losé Valarezo la 
necesidad de que presente ú- este- Despacho copia 
de los títulos ele propiedad ele la hacienda Zarumi
lla y una exposición de sus derechos ele condominio 
en el referido inmueble.----,Dios y Libertacl.,--LI{/s 
F. Car/Jo. 

Es fiiel copia ele! original que reposa en el ar
chivo de mi cargo y que la confiero por mandato 
superior.-Machala, Julio 24 ele 1909.-EI Secreta
rio de la Gobernación.,--Robcr/o HontoiJ Gar,l)ltoa." 

"República c\el Ecuador.--Gobernación de El 
Oro.-N9 379.--,l\1facha!a, 16 de Diciembre ele 1907. 
Señor Juan}. Valarezo.,--Santa Eosa.,--Ratifico mi 
telegrama que con fecha 14 del actual dirigí á U d. 
y que dice: El Ministerio ele Relaciones Exteriores 
en oficio de 4 del presente mes me dice: "El Minis
tro del Ecuador en Lima ha reclamado conforme á 
las instrucciones de esta Cancillería, por los hechos 
ve.rificaelos por algunos· individuos peruanos, en el 
sitio ele Huaguillas. Mas como para replicar á la 
respuesta del señor Ministro de Relwúones Exte
riores del Pení se requieren varios elatos y ptuebas, 
manifieste Ud. al señor Juan T. Valarezo la necesi
dad de que presente á este Despacho copia de los 
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títulos de propiedad ele la hacienda Zarumilla y 
una exposición de sus derechos de condominio en 
el referido inmueble.----,Dios y Libertad.--Luis F. 
Carbo.~ Lo que transcribo á U d. á efecto ele que 
cuanto antes le fuere posible, remita á este Despa
cho los documentos á que se refiere el se flor ·Mi
nistro, para los fines indicaclos.~Ratificaré.,-Go
bernaclor·-José L. Serrano."-Dios y Libertaci.'-
Gobernaelor interino.--José L. Serrano. 

Es fiel copia ele su original que corre inserto 
en 2! archivo de mi cargo y que confiero por man
dato superior.-Machala, Julio 24 ele 1909.-El Se
cretario ele la Gobcrnación.-Roberio .fiomoiJ Ga
nl)'toa." 

":-J9 457.-Telegrama para Quito.-Machala, 
Diciembre r 7 ele r 907 .-Seflor Ministro ele Relacio
nes Exteriores.-Quito-El seflor Juan J. V ala rezo en 
telegr tlll-1 qne me dirige hoy, con referencia al oficio 
ele U el. N! 701 del 4 del presente mes, que le fue 
transcrito, me dice: "Documentos pedidos por el Sr. 
Ministro, llevó Agustín á Quito.,-Juan J. Vararezo." 
Espero por oftcio, contestación más amplia del se
flor Juan J. Valarezo, porque en la que le comunico 
sólo puede deducirse que se refiere á su seiwr hijo 
don Juan A. Valarezo, y que éste In marchado pa
ra la Capital con los documentos.-Ratificaré.-
Gobernador interino.-José L, Serrano. · 

Es fiel copia de su original que corre inserto 
en el archivo ele mi cargo y que confiero por man
dato superior.--Machala, Julio 24 de 1909·~EI Se
-cretario de la Gobernación.--Roberto Horario Ga
·ra)•coa. 

Tienen relación estrecha los anteriores telegra
mas con las piezas diplomáticas que ·repro3.uzco á 
continw-1.ciótt 
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Legación del Ecuaclor.--Lima, z8 de Diciem
bre ele r9o8. 

Señor Iviinistro: 
Han vuelto á presentarse individuos de la 

gendarmería peruana en las inmediaciones ele "Po
citos," próximo al sitio ele las Huaquilas, donde 
llegaron el aüo pasado algunos agentes subalternos 
ele la Subprefectura de Túmbez, dando lugftr con este 
hecho á la reclamación que formulé el z6 de Octu
bre del mismo año, ante la Cancillerría que se halla 
hoy muy dignamente á cargo de V. E. 

Es oportuno recordar, con este motivo, que mi 
Gobierno como lo manifesté verbalmente en dos 
ocasiones al H. antecesor ele V. E., no aceptó en
tonces que la frontera provisional entre los dos paí 
ses sea en aquel punto, la pretendida por el Excmo. 
señor Polo en la nota que se sit·vió dirigirme el 28 
del mes ele Octubre citado; y como el criterio ele la 
Cancillería Ecuatoriana, es hoy á este respecto· el 
mism?, podría refutar plenamente, con acopio de 
razones y fundamentos la argumentación aducida 
por el expresado señor ex-Ministro, para sostener: 
que la línea provisional, se extiende hasta el "cauce 
antiguo" del río Zarumilla y no hasta el río mismo 
de este nombre; pero deseando evitar una discusión 
inconducente desde que el juicio arbitral de límites 
con el Perú y el Ecuador, está próximo á solucio
narse y en él se halla comprendida la porción te
rritori;:¡\ objeto de la disidencia á que hago alusión; 
y deseando evitar, al propio tiempo, todo lo que no 
tienda á mantener inalterable la muy cordial armo
nía que existe en las relaciones que cultiva mi Go
bierno con el ilustre Gobierno de V. E., me limito 
·á dejar constancia por instrucciones de la Canci
llerda ele Quito y en oposición á las razones pun
pualizadas en la nota de que me ocupo, de que los 
derechos del Ecuador en la Región ele ~~rumilla 
proceden y están apoyados, antes que todo, en un 
título tan justo como es el Tratado de 22 de Se
tiembre 1829, entre Colombia y el Perú, al amparo 
del cual viene existiendo la posesión Ecuatoriana 
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hasta el río de Zarumilla.-Complázcome en reno
var á V. E. las seguridades ele mi elevada y muy 
distinguida consideración.-A. Ag11irrc Apariáo.-
Al Excelentísimo señor doctor Melitón Porras, Mi
nistro de Relaciones Exteriores-

CONTESTACION 

Ministerio de Eelaciones Exteriores.- Lima, 
2 7 de Febrero de r 909. 

Seií.or Minisrto: 
Me es honroso acusar recibo ele la apreciable 

nota ele V. E. fecha z8 ele Diciembre del año pró
ximo pasado, en que me comunica que se han pre
sentado individuos de la gendarmería peruana en 
las inmediaciones ele "Pocitos," punto próximo al 
sitio de la Huaquilla. 

Con tal motivo, V. E. cree oportuno expresar 
que su Gobierno no acepta la tesis de esta Canci
llerfa, que consiste en sostener que el limite pro
visional entre:,tmestrus dos países se extietide, en 
esta región hasta el "cauce antiguo" del río Zaru. 
milla. 

V. E. agrega que podría refutar dicha tesis con 
acopio de elatos y razones, pero que no lo hace por 
evitar una discusión diplomática inconducente, eles
de que el juicio arbitral entre el Perú y el Ecuado.r 
está próximo á solucionarse. 

En respuesta á la citada comunicación ele V. 
E., ctímpleme decirle que sin dejar ele apreciar en 
lo que vale su forma amistosa y cordial, no puedo 
menos de dejar constancia de que este Despacho 
continúa sosteniendo que el límite ele la posesión pe· 
ruana es en el territorio ele que se trata, el cauce· 
antip;uo del río Zarumilla y que funda esta opinión 
en los mismos argume:ctos ya aducidos por esta Can
cillería. 

Por ~o demás, debo expresar á V. E. que en el mo
mento presente considero como V. E. toda discusión. 
sobre fronteras, como inconducente y estéril. En efec
to, la divergencia que es objeto de la presente comu-
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nicación, como todas las demás que nos separan 
en nuestros asuntos ele limites, serán resueltas en 
breve plazo, por el laudo del Real Arbitro que al 
solucionar nuestro viejo litigio, abrirá para nuestros 
países, le creo firmemente, una éra definitiva de cor 
clialidad y armonía. 

Aprovecho ele esta oportunidad para renovarle 
al señor Ministro, las seguridades ele mi alta y dis
tinguida consicleración.-Jl:f. F. .Porras. 

Al Señor A Aguirre ApaTicio, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario del Ecua
dor. 

Estos oficios constan publicados en el Bo!díll 
del kíi~túterio de Relacirmes Exteriores, N<;> 10 del 
presente ai1o. Se advierte por ellos la evidencia 
axiomática de lo anteriormente aseverado, lo baldío 
del informe de la comisión, ele ese informe tan asen
dereado, tergiversado, calumniado y explotado. 

Queda terminada mi labor. Doy tregua á mis 
ememigos para que terminen también sus conci
liábulos nocturnos y se provean ele arsenales sufi
cientes con los cuales puedan oratoria y judicial
mente anula¡· la eficacia incontrovertible ele mi opo
sicición documentada, conducida con la ecuanimi
dad ele mi conciencia honrada, mientras resuelvan 
aceptarme mis dos retos. 

Tranquilo ·espero el veredicto ele la opinión pú
blica. 

Quito, 19 ele Agosto ele 1909. 

llfanuel Serrallo. 

Ha me ·convencido el silencio,) de !a 
prensa de la exactitud de las apreciaciones 
de El liempo de esta ciudad sobre la mo
ral periodística, restringida á tarifa'3 más ó 
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menos caras para exprimir bolsillos y re
putaciones en el Campo neutral, á tanto por 
columna, cuando se cobra, ó á coadyuvar 
á enterrar á un prójimo cuando, con altruis
mo singular é imponderable, se l.1ace causa 
común con los remitidistas. 

Para esto son voceros autorizados, 
indiscutibles de la opinión pública; y cui
dado coh permitirse no pensar así. Pero, 
cuando uno la erige en tribunal y recurre 
á sus portavoces, entonces no son tales y 
no hay poder humano que los haga hablar. 
Más hidalguía, Señores. 

Con excepción de El Tiempo, que lo 
honra y enaltece, ningnno ha dicho una 
palabra para condenarme ó absolverme. 
Con su silenc:io se lo coman. 

Del diario citado son los cuatro edito
riales siguientes: 

El GENERAl SERRANO 

Larga y obstinada campaña se le ha 
hecho por la prensa á este.meritísimo libe
ral, por un imaginario delito que no ha po
dido comprobársele en más de año y medio 
de labofl' para conseguirlo. 

Pero no festinemos el plan de estos ar-
tículos. · 

Empecemos por un llamamiento á la 
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moral periodística, sin que esto pueda tra
ducirse en agravio contra nadie. 

Vicios de sobra aquejan á la prensa 
nacional, lo confesamos ingenuamente, con 
excepciones que están por descubrirse co
mo quien descubre un tercer planeta más 
allá de Neptuno. 

En todo y para todo nos sojuzga y escla
viza la conciencia la maldita polí:ica sin la 
cual no podemos comer, beber, vestirnos, 
ni sacar avante ninguna cuestión por inofen
siva que sea. 

Tan despótico es su imperio sobre 
nuestras funciones fisiológicas, base de la 
vida en las demás y múltiples manifesta
ciones, que ya ,.la ;_moral no preside en los 
torneos periodísticos. 

Clasificada la prensa en tres catego
rías,-gobiernista, oposicionista y neutra,
la segunda no acepta término medio en su 
desborde de aplaudir y censurar, y allá se 
va aplaudiendo lo que merece vituperio y 
vituperando lo que es digno de aplauso, con 
tal de llegar á la meta, que el partidario ó 
aparcero salga deJa prueba á que se le so
meta más limpio que rayo de sol, así sea 
más repulsivo que albañal de leprosos. No 
otro es el criterio que se aplica: contra el 
enemigo en política, la injusticia para con
denarlo; contra el amigo, la injusticia para 
salvarlo, por más inocente que sea el ,pri
mero y por más criminal que sea el segun
do. 

Víctima propiciatoria de tal extravío ha 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



venido siendo el General don Manuel Se
rrano, especialmente por El Telégrafo y El 
Ecuatoriano, portavoces de la porfiada vo
cinglería por el llamado asunto de Zarumi
lla. 

Supongamos que en ejercicio de una 
venganza hayan logrado los enemigos acu
mular elementos suficientes para que el 
General Serrano sea juzgado por la opinión 
pública; y supongamos que así lo estimen 
y de ello estén más que convencidos sus 
empecinados 2cusadores. Supongamos, 
por última hipótesis, que los señores Direc
tores de los diarios nombrados han obrado 
como lo han hecho, por nimio celo patrióti
co, sin ver al acusado al través de los len
tes de la prev ,:)nción, sin ahijarle ni preten
der exigirle responsabilidad por otros suce
sos: si es suponer mucho, mayor resulta la 
concesión. 

Establecidas tales suposiciones, ¿qué 
nos cumple hacer á los directores de pe
riódicos, es decir á los que nos titulamos 
voceros de la opinión pública, al presentar
se ante ella para que lo juzgue un acusado 
por los primeros? No vendrá mal decir 
que mordedura de can se cura con pelo del 
mismo perro, con perdón de lo pornográfi
co del decir. 

Si somos realmente voceros populares, 
somos.,entidad y no podemos ni debemos 
ser sordos á la defensa culta y serena de 
nuestro procesado, nuéstro, porque de algo 
la de servir la solidaridad de la prensa. 
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Cúmplenos oír, estudiar y analizar la de
fensa, ahora sí cün serenidad y cultura, con 
exclusión de retozos pasionales, para po
der e·nitir nuestro veredicto con absoluta 
sujeción á la Moral, si somos, como lo cree
mos, intérpretes y portavoces del tribunal 
de la Opinión Pública, ante quien se ha 
presentado rendido con sus armas al Gene
ral Manuel Serrano. 

Todos estamos obligados á terciar en 
los debates, si por haber sirio procesado 
por la prensa, si por la solidaridad, si por 
mandato de la Moral. 

Reaccionemos. Analicemos ladefensa 
del acusado. 

N9 2321, Agosto 25 

II 

Erguido asume su defensa con fondo 
y forma de una conciencia no combatid::.. 
por ningún remordimiento, ni trabajada por 
rencor alguno. 

Sabe que la pasión política "ha venido 
extremando sus recursos de confabulación" 
contra él; y si así lo declara, á nadie zahie
ce y concrétase á hablar con documentos 
y á desafiar á sus acusadores con estas pa
labras: "reto en toda forma á mis enemi
gos para que me acusen ante la Cc·rte Su
prema ó el soberano Congreso Nacional, 
como prefieran hacerlo". El valor en estos 
Jetos no se compadece con la delincuenci9, 
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se excluyen; sólo el inocente puede hablar 
así, sóio la inocencia se compagina con la 
serenidad oara la lucha. 

Limítase su primer artículo, además, á 
una exposición de los hec~:-1.0s en que actuó, 
breve y sencilla historia de la participación 
que tomó en lo de Zarumilla, como Gober~ 
nador de El Oro. 

Siempre De frente en el asunto Zarumz~ 
!la, preséntase con mayor energía en el se
gundo artículo y lo inicia con un nuevo re
to, á esta traza: "Como estoy armado de 
serenidad y escudado por la justicia, pido 
que uno de mis enemigos se presente asis
tido del primero de los dos expresados atri
butos, así se crea también poseído del se
gundo, que sería mejor para él, y recoja 
este guante: sometamos el embrollo por 
ellos forjado á la decisión de un árbitro 
nombrado por los mismos, pues siendo ca
paz por su idoneidad en luces, probidad y 
patriotismo para desempeñar el cargo de 
juez dirimente entre ellos y yo, me es indi
ferente que el elegido sea Juan ó que sea 
Diego; y si resultare absuelto del anatema 
de traidor con que mis adversarios sueñan 
en el extravío á que se han dejado llevar · 
por la pasión, sólo exijo una declaración en 
tal sentido, no diré en el sentido dé rehabi
litarme en el concepto público porconside
rarme im¡;oluto aun de culpa leve, . sino en 
el sentido de declararse ccnfesos y convic
tos de sus ligerezas y censurables maquina
ciones contra mi reputación individual y ofi-
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d\{lq, h;?~~)@~~éó 0~n1i mrtiiiB'(()íc~h1 tfeR~rú{!.fó: ~'~H~~) 
m·¡~f<?{2{tsW:l8h:5CI~P'hl~rtd·sr¿rlf~t¿lr]~l::_¿c¿rt-í<:JJS 

m:r ~h:$íVá\1'1.si::tfr 1~r8d'f':P :r~8~' :'l 1Wú;·e~J 
~óD .~1~;e~~tii0"~ icie: 'W~( o'r~~·p1~··;t¡~?~lht~~.Hf.i:lr._~ su'é;rry~;,P,a.J~c'q.·~e11 !~t~v1~t~#~ 1;/1,1f!?·~~a .. :sf,~·¿~ 
beh~.n.9~0Ci~ •• ~~y h;/tilg.o_9v~Jb.ti~ (í1i:.f9rt~0-~" p~nr Hq ca,e~··eYi, ~on'c~pl.ll"-~~~ 'fa-nf~rr.t:a pÚe~~~ 
rW v &Rtr.a~_kg~hg~·~.:- 1 rRr~c.t5i ~~~· .refgG.o/!)~~~,'~·z~) 
á'l~ H±'i''''l.; .l ._:,. ,_¡¡,,,:,\;,:., [,)¡ ,.U18.1i1ÜJ 

nl)Jr¡~(.;~_~' !:_,IJ c:)~~i!ic e{ ~;-:;_::.~c. t.r.; ~--~r;;~ ;~,:~'(..irc~JJ'T' 

--en N:4d?- D@.Y' mg~;t iQi~:rto ~qp,e ,)(t,ct?ar:al·6,?c 
efJ¡tfSJJ.r?jo,:<:~e(;r:J/ma·;c:ni -el¡ rná~: P..rrtpe;der:Fli~.Y1n 
cvitn.inal;~Pl-J~<Je.:\fett~ <J.~Jn~nte ii J~J,li i'XÍGU.lJlP.l ~Jb 
á.c~4 j,q~Z¡;u?;i,!íl. ~p¡m~.t~rs~, p-Jn glJe,~lp;v1~JlW.f1:-c)! 
c1~:líl:?1J$ PJ:9.PJ~l3 10JQS; ;: ·:En ~::Jll·n:~l;!J1lo:'FS!P(:<t;:tQ>q 
se é::ffiltl~_:PtU<:tí ,QQ}:ül){i~o;''.eJ/;:J·en,er;:¡¡.;t! S.~Jir?:nQtiJ 
PC(f:\ll· cg~trariG,''siempre-de;fr~nte,b !íl.@ Jgf.il•P:i 
baP.PAWS~oqg ~Jd~Ú:JVi.StJ;;Io~rrr;;rJ~:~t~les,--:q¡e ;SJ1;n,¡ 

a lp+¡a¡ )ngé)r¡~a¡:)?. ¡tl;F!jtlql!-lila:; \féÍ qr:;t, ({¡¡ ·. ~G$-tá :it n 
SU¡j:I;\~Z¡,; rPr~A:~q.t¡;¡le :10$ dOGLJtnhD tP$.cGQI:fl:~,.q1J,(j:J p 
Jo h8,I1c,.r:,C.~~?-ll.q_eqt,QOJ:pO'd~JQS0Á1iGJ:l~Q1lg~s¡¡<)lj:) 
arfincQna á éstos. ~n callejón sin s?,!ida .con 
retos: cofi1~re1, ~ltiJn·aít\~~He, ·Wa'Jl'sl9i'r9 .. · 'lJ ~~~-. 
candó~osida.q · :<qhf1d~iif~ t'o1\'~~::·ri~óWt{W~~~f~1,~1 

es p'aYa a:h'i jál-s~ J.~~)gl·;y~~·~'fá!: S~)J(~<ri.o;· ',~ i 1,a1 
J 

nadie; luego d)·1p\fb::¡s·o· o·a\:~·'éptá1' ~Ué\~S8s0:l 
retd>s-: y n~sai ¡;axr:OJgan Gla r.sf([J¡nihrote]$; !iE1Spk5ili tá
ne~.s) :deciuinar;rabmcLenaüt!r([J1Ll.e:. auadm Jtetfritb:::J 
pGrqu~ ~n,cnadá·sh.aqxec:ado:w.;q s:."(mT d1 cllr.d 

--~~L-S,1¡gU:~.J~' 1J:J¿ffi'6:G:I:~1~!.:aJL'¡<'bJ~;-c1r~~g!c3!61{1~Ybs0 1t~ qu~;-(.~c(¡e~i+'-''r{la ,af.Vu'a¡;:io1A a~~lJ ·~ bJ;>;~Pria. ~~ J 
d J'-.~j.'-.Q 'i;\FL~:JIIl ¿T Dllll II<Ji] ::Ji.1!J g,_,!:ll c.v. ::>IV 

d ~jh'':o,~· rg; 1~if:W,l 6tH:.r8liP..r;;·f>,~~~~?t( J;~!:]D}qro:J 
~1}¿10!1., · ,jt_~U¡tp lt1>r~~rtJ~r5t\Ydfl~ ~Jl· .CnL ~~'ó~l¡;¡ 

c1a e enor ... uan ose Va a rezo sobre e1 
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cerra;~~iento del abrevadero Los Pocitos por 
el propietario colindante señor José Noble
cilla, en terrenos que han sido MATERIA DE 

LITIGios anteriormente, años atrás, con la 
insinuación de hacer destruir esas cercas, 
en lo que sí hubiese pecado el señor Go
bernador; la contestación al Jefe Político 
de Santa Rosa' con el nombramiento de la 
comisión; un telegrama del Prefecto de 
Túmbez; uno al Jefe Político del cantón 
citado, con esta conclusión: "Lo que co
munico -í. Ud. para que proceda por medio 
de la autoridad de Policía á la averiguación 
respectiva. y de ser cierto lo manifestado 
por el Prefectc se aplique el merecido cas
tigo á los delincuentes"; telegrama contes
tación al d~;l magistradQ provincial peruano; 
más un telegrama d:;l Ministro de Relacio
nes Exteriores y la cJntestación respectiva, 
que son los que cierran la segunda publica
ción del presunto reo 8. quien juzgamos. 

La denuncia mereció el curso legal, 
marchó transcrita á Quito al Supremo Go
bierno á los pocos días de recibida, en cuan
to hubo correo para la Capital. 

El nombramiento de la comisión y la 
calidad de los comisionados han sido el ca
ballo de Troya para los acusadores, y gran~ 
de ha sido la polvareda levantada al rede
dor ó cor.. motivo de ellos. A esos aspa
vientos responde eón fina é incisiva ironía, 
con fuerza i,ncostrastable de lógica al Gene-: 
ral Serrano: "Cualquiera cala el objeto de 
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esta me1lida preventiva: traicionar á la Pa
tri8.. Y como la Comisión podía tra'1sfor
mar con cambio de fronteras el mapa de la 
República, y así lo hizo, así lo ejecutó con 
los poderes omnímodos que lé h8.n dado 
mis er:emigos, por sí y ante sí, la traición 
resultó palpitante, de no te muevas. Esos 
t es señores fueron Padre, Hijo, Espíritu 
Santo; todo lo fueron, más que el Congreso 
que no puede enajen8.r, en ninguna forma 
ni una pulgada de nuestro territorio, ni una 
piedr8 de nuestras fortalezas, para ser mis 
serviles instrumentos en la cesión que ten
go hecha, yo, traidor en grado máximo, de 
territorio patrio á la República del Perú. 
¿Tan omnipotente he sido yo? ¡Pues gra
cias por el descubrimiento! No seamos 
tontos, por Dios!" 

Terminaremos en el próximo núme-
ro. 

N9 2322, Agosto 26 

I I l 

Nada hay de que pueda derivarse cargo· 
en los documentos de la tercera publica
ción; muy al contrario, el único que le ata
ñe es una explícita aprobación de su con
ducta por el Ministro de Relaciones Exte~ 
riores, que comenta así: "¿Estamos? ¿Apro
bó ó improbó mi conducta el Supremo 
Gobierno? ...... ¿Pudo el Gobierno com-
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plae,er;¡e, de h~cho~ <;:m~ ii11Q!iqtr?,n, t,r,a,tciqQ, 
crcr~l cdrff¡:i8~~Ma,H; 1 're~,, &,~li~i:rH-M:et ~Jpt!~J?~ 
-F'i:.<rt•:··;., r--1J..!Cll· é:''·¡'·-H_,,_(f''_I_t'J c_"'L_¡;_CJ J __ ·-·-;¡~_.1 res -a a;:, ma::., rrer u ,eas, u~ za;¡:¡_il_u_rnaQa.s. __ 
f.:f ~;(; .U,Cii' '~) ;·r: :: __ :([•_·¡; '-: \ iUlfJ:--' [!(, __ , ,_,-[!1 

no:) MJ.J~bp; hinoapié_,s~lhal fu:ec~Qren[cr~c,c-ál 
lLq~q_. d~ :JQ's ~orn:t~jona.dos ly,ren el:nv:alo:n iml 
tr{h$.eCQ po~lsupuesto ida,ffi8, em:engen:te d'e'l' 
c¿o¡n~E¡tido-qp~t:P:~ Le .;:~.¡tril:iwyóJwli,;lr:r: t:ilu:: ·r 

u¡ ,-~1c¡~'~to ;-~UJ n~~o'_'Jn p'~}u~;ihd>re~~~'~fj~,.1 

dó"e·n:.: M#hala1 Py k~c~ndld~ · á-',jefe · enJ 'r~·s~ 
16C:hás _¿o'ntr~; 'él_ it'e'rr9'rl~rr1cf,:'e(u~tq'n~b\=1,~·~c 
sr~ú16r 1Puell',' ·sujEito''dé_'tol:la 1Ia~:cbnfl.~b~kJqej· 
Geril'ehi.l _ -séfrarío: 'mas· 'ta'mbfé'r{e~t cú~rtO' 
qúe 1un 1:héfrnano: ~dyo· 's(p~'ddó '~~{.'Tóm< 
he1z, ~¡]b 1 :de, 1pWd'fe)3/ ecüat\)riadp~, .' ~;~da.cto. 
eit¡· 1el--Ett.l'ador1

,
1ryJel ¡Ca~itári', d~, '.'Pueúo.JSó~:· 

Jíva!fy' é111JMe P'oiít(cq.d~~_$#~it-ii 'R'¿~~~;,cet'W'i~? 
t6hSinos; ín 1tl~grk+Bi-i-' 1~:\mpa~r\1~# p:lrni~iD,h1 .~, 
i~,P\J.~.T1,ad~.P~r9~~e ,~e f~g9_ ,?~~f~p;';A~qrr'aJ-
se'"lb~ ·op(o'sJCldmstas 1Slster'nat1cos para se.r. 
fieles á la consigna de convulsionar al paí's' 
con lebmías ó ,sin letanias, simpre en nom
bre; póF 's\.J'~Jesto,'·'·de un patriotismo no . 
muy aquilatado. 

Si aceptamos qy~¡ fueron ¡::;ésimos los 
comisionados, su informe ningún daño ha 

c~~-7\f~?S PJ,"?R.?Jba /r~i}H~rrJP.u RRJ {H~O,r¡Y,,~l~b-
v:ras_" ._-1 __ 1_ El 1v __ A1¡n ___ ¡:¡t,ro QP ... ;R~}~qqoe.s .. _ct;;',xt,ecqorl ,1 ré·~~f\6' 118 vallio1sJ uier'a c'6 1'ó111

'
1'c-Ilión.· r1-e: --r ¡8 ,,f:) :-.. ()1.\ e:w liql '¡ f! ¡¡; iJim.) lr. r-,l\ ''. ,¡\-l_.¡ l 

P~r~c/J J~ r;Jv1) ¡}!Y~ J~Jíc:Sa1Pi:)q¡;~:? ·:RH1 í-1.1~&9qrl ha5;~t~F~f~:b6~>J·~\ma~~PBLé:fr~M'f, rtjcr~-99úiJ 
d~~lª~" •. Jll!)9HJ:f··,tor:r¡~J~ P:trP.:~Flb~f~r.S9r:BP5ht í 
gwJr ~~-¡f~D~ r ¡~_nt~~~~~Y;~J~9 ~?{u_WTo ·: q¿fif ~1l<f 1 0c!J el 
-m~~ ~fr~ ~¡ic:df:!JS~fP dtHPt;)~~~~!! ?·. ~ oYFd3J~~:::J 
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culpa leve; declarárnoslo inocente de todo 
lo que se le acusa, sin que resulte verídica 
con él, con el General don Manuel Serra
no la en este. caso mentirosa sentencia de 
Voltaire, á no ser la temeridad de sus ene
migos, sedimento único que puede quedar 
de la calumnia. 

Si nuestro fallo no concordare con la 
más ilustrada opinión de los colegas nacio
nales, confúteselo . 

...... 

El TRIUNFO DE UN GENERAL 

Avezado á la lucha y á triunfar en los 
combates como en Santa Rosa, Machala 
y Guayaquil en 1883, en Machala y Girón 
en 1895 y en el Pasaje en 1906, ha sabido 
también vencer é sus enemigos, el General 
don Manuel Serrano, en la cruzada empe
ñosamente sostenida contra su reputación 
en la prensa oposicionista, desgañitada inú
tilmente por cerca de dos años. 

La grita ha recorrido todos los tonos 
del diapasón difamador, sin omitir esfuerzo 
ni escatimar recursos, armas y procedi
mientos congruentes al cometido de infa
marlo. • 

Hastiado de la retórica y de los retó
ricos, resolvió constituirse en esta Capital, 
resuelto á poner término á tanta vocingle-
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ría con la acusación que suponía harían en 
toda forma los impugnadores de su con
ducta oficial, con el consiguiente juzga
miento y su: :·esultados. 

Como nadie se. le enfrentaba en el te
rreno judicial, pasarlos muchosdías esti
muló á sus enemigos con dos retos desde 
las colurnnas ríe este diario, en dos de tres 
anículos que circularon profusamente, tam
bién, en hojas volantes, aquí y en Guaya
quiL 

Desesperado el hombre por verle la 
cara á un acusador ante la Corte Suprema 
ó el Congreso, pues nadie se presentaba 
con uno siquiera de los dos guantes lanza
dos, en la forma enantes expresada, hizo 
un enérgicp telegrama á nuestro homónimo 
porteño, por el que decía á sus enemigos: 
"aquí he estado esperando que me acusen, 
vengan; espero por diez días más." 

Y a están al vencerse los diez días y 
nadíes e presenta: todo, en vez de incitan
tes ha resultado sedati' o. Ninguna mos
ca, como él dice, zumba por sus oídos. 

Si vencido el término nadie dice aquí 
estoy, regresará el Gobernador por donde 
vino á la provincia de su jurisdicción, y tal 
vez entonces tornen las moscas á zumbar. 

Es así como triunfa la inocencia. 
Felicitamos de todas veras al señor 

General Serrano, hombre del 5l{r, como lo 
apellidan quienes conocen su alma grande 
y la potencia de su brazo. 

Por algo se combate á los hombres 
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quien juramentado en forma legal previa expliCación 
de las penas uel perjurio ei) causa civil é interro
gado de conformidad eón las pn·guntas ·constantes 
ele la !;>Oiicitucl que antecede, ·libre y espontáneamen
te contestó: á la primera, que es mayor ele edad y 
que no le comprenden las .generale~ .e\ e la ley con el 
preguntan te: á la segunda, que es cierta la pregunta 
en todas sus partes;, á la tercera, que Chacras y 
Huaquilla han e~tado y están .en posesión del Ecua
dor, y que no ha tenido conocimiento que ninguna 
casa ocupada por ecuatorianos haya pasa do al domi
nio de la Repüblica del PerlÍ, ni tampoco que hayan 
sido atropelladas dichas habitaciones por fuerzas pe
ruanas. 

Leída que le fue esta su declaración al testigo 
se afirinó en ella y 1:1 ratificó en todas y cada una 
ele sus partes firmándola con el sef:lor tJ uez y Escriba
no que da fe.-Matllld S. GNtztÍ/ez, Enriq11e Anwz, 
Arturo González, Escribano Público. 

En la fecha, ante el mismo señor Alcalde Se 
gundo Cantonal y Escribano actuario compareció el 
señor David Rodas Cuervo, quien juramentado co
mo .el. anterior libremente contestó: á la primera, 
que es mayor de eclacl y sin generales de ley con d 
que p--egunta; á la segunda, que las poblaciones ele 
Chacras, Huaquilla y demás que se hallan en la pa
rroquia de Chacras han pertenecido y pertenecen 
al Ecuador bajo cuyo dominio están, pero cíltima
mente, desde que empezó la política peruana ele 
avances sobre nuestros territorios las pretensiones 
temerarias del PerlÍ llegan hasta pretender que le 
pertenecen ter ritoríos que quedan del lado ele acá 
del río "Zarumilla", cuyo río demarca la línea pro
visional ele nuestros límites con el Perú según el tt'a
taclo llamado del Statu-quo;. pretensiones que afec
tan en parte la integridad del territorio . que com
prende la,., parroquia de Chacras. Estos avances se
gún me he informado personalmente datan de algu
nos ai'íos atrás en la sección .territorial á que se refie
n e la pregunta; á la tercera, que á la p.rimera parte 
rde esta pregunta ya lo tiene declarado~en la anterior 
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contestación y que con respecto á lo demás no halle
gado á saber que habitaciones ocupad¡¡s por ectlato
rianos hayan pasado al dominio peruano, pues, co
mo ya lo tiene asegurado las prete~1siones del Pe
rú, en la parte que conoce el declarante son sobre 
terreno!> no habitados en los cuales, es natural que 
las autoridades peruanas subalternas traten algunas 
veces de imponer su voluntad conformeá las preten
siones á que se ha referido. 

Leída que le fue esta su declaración, al testigo 
se afirmó en ella y la ratificó en todas y cada una de 
sus partes firmár,dola con el señor Alcalde y Escri
bai1o que da fe.-Manue! S. Gonzá!tz, D. Rodas C., 
J. Arturo González, Escribano Público. 

Manuel Molína, Jeje Político del Cantón. 
Con el juramento de ley y por mandato judi

cial y en vista del interrogatorio de fojas dos, in-· 
forma: 

r? Que es mayor de edad y sin generales eh, 
ley. 

2? Que le consta que la parroquia de Chacras 
y el Caserío ele Huaquillas, están bajo el amparo 
de las leyes del Ecuador; tanto es así que eu la pri
mera y segunda población hay un Teniente Político 
y un celador, respectivamente, nombrados y ejer
ciendo los cargos como autoridades ecuatorianas; 
que en cuanto á lo que comprende el territorio que 
pertenece ;1 las poblaciones citadas, no puede decir 
nada al respecto por no conocer bien sus limites; y 

3? Que respecto á Chacras y Huaquillas, ya 
lo tiene declarado en la respuesta anterior; y qae 
en cuanto ;Í. las casasrque hay en dichas poblaciones 
y que se dice han pasado al dominio dc:;l Perú, sien
do propiedad de ecuatorianos, es falso; lo mismo que 
hubiesen sido atropelladas dichas moradas por fuer
zas del Pení.,-Que es cuanto puede informar en 
obsequio de la verdad y acatamiento al ~;uramento 
de ley. . 

Machala, Julio I7 ele r9o9 . ..,....El Jefe Político.
.M anuel .Molimr. 

En Machala, Julio diecisiete de mil novecien-
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-1itls;rl n trev.e¡ nab te! el <:floñqwxl.mmSalVá~tfl!t>i::('}b'nhH~. 
-r.Al:e.a:IGlBr~fgu;¡hxdqJ(G:a:ntonrulJy;J$tlfllJ.úupEI':otibat~<J>fe&~n-
-¡p:m~eoió¡ c\llastigw¡ swinUÍ>llndbd¡; BéHp't;}¡ &f.i'(UiUg'~Jrl\lial-
-,ocdínál:diü, e¡:m[¡e<fi,, rj:!>!/fWl'ljlen.'l:h ~~ r:t!!U,}fctnWáélÍég<aÍ n¡qr&Jo/lila 
:JeN"pl1ca¡_¡j6Jl•J dt!r r:bslpe1Ó':ls :Jdt1lt<¡¡retiU~Jiomey.¡¡ Jl:ialih'saiJai
sw\h yr;prl.'4~¡umtucl<a·quwJhte1 oon <é<abrtl~frtirl álrrin<t\éq'J'o~a
~tG¡iirglde rfoj a~J .dmwxill:t:d±E>tos: r<át~'t'O~[ ili~)1ef;}n<el31Jon-th.
-lw:fun:or!l'.llú <to_ntenbtu:> hr:lr; uf en rlé~ 'JO>rruqmi :)L> ~~ntJv 

A la 1~ Que es maJrhh:i~:.ie<llllfdtJ<y~Sifljl)den~Wv~~s 
~Jaej' ki:n¡nf!bpTc~:l:Jh->tunt€'.1'''' "11-1 r>l '->:lp r;!,lrJcl 
5h r:rrrJ\.rlhr2:-~ ~Q~t<hel> oieriJai'ki!iita p'n,~n1hareh Ct(!itlti\s: §üs 
-ip:utes:c O>hfrnl/c ·¡o{J:>¿ !:J wn nl<>'),¡/:rmil ;::JIJnr¡ ;,u?. 

,::J n,'A,% .,3:!1 ,Q,\,re,:•ll's~)cier·tl!l,I6J-Hiti,J-as.:J}J0:l~ladf)¡fei~Jl(JJe 
Chacras y H.uai:¡ditHtsHEsfrm.'lk~n, ;po'aª~i6n lrlé'T~"~.l~\:u\
dor, paro u .qUel,,'rooailUnflhtofpinrul cc[dd:Jl(Jt~tí-!hcle el 

-iiBen(tí dt;restar!:llrcaruw:~ '~rt~igub dB'h:tíebll'J'rziadttrfiHá>' cree 
-qi.w¿,Q1(ll te'tl'gli !JU~reli:ln];•>'"l¡l'tne:Jpor lo[;! vocoihosr~t'(tigú~ 
residen tes en esos lugares, y por la opinión thW~
::rlia:rJlltü;IJ:em;.lll_~norieopafn<Dham)J ellol~nder.o tm{¡) él1 Pení 
es el cauce qu~ llaman "nuevo del río Zarumili{P,i' 

OJ¡:LWBWfS) :<.dasrt;i'íqiDldeq U1haor¡lsr;y¿¡ItlJoaql..liUt;@ !iJ~) han 
cp:!top:do á·k di;nd illll©t:·~'llle~wBi:IIpr¡;y-1~ ué,¡~ofllllre!B:pH1lo'(á 
-l!M¡ ah®:p¡ehlxp¡> \de l>als dnl:tbii<ltidtnii:P:de l®<h_¡¡t!ll~!3ilaJ~{f)~ ~0 
dl'iJ'$aptli,clfJmJida'.i' llfJ '{Bf! fJOf JGJdoc¡ nbniJ;g·)2 '{_ Ji'l:lffl 

-'I~(B lfeíWLqtrérrlerftl~:b'.s1wnrstil:xlEfeluraoi~J;fa:JttHJtigo 
¡aeñohoMarooaa!IDhi~pllmn olitt>lm::t60S}In~x¡iitJsic<P$>,f¡!9ge 
mf1rm6rofirn:et!nn ~!Jrcmtifioó r€/¡t¡p t!tdcl.il.!:Osusr.part'es'lftj}
·¡rot'ollcWk~uzq:0Jl! t;B ssl!lñior .:\laG!clef <jolj:se rihit t1lJ>':l qt\l:ni!l 
·te¡..-.~ i!liWfll'IMt n~i cf álmuJafo:imJ'N--!Ro:rf. oJJ?fit(ii'il'luhtrJihl;Jf. 
¡rl_r(¡Y!{lrl'ill{itwt~/,c"·--¡:-¡;Etiutí}la¡)o)J:I?~.úp.bao.•¡¡JO f!(, 

~u p '{Eq·¡,)l}tlatJ.hn lmJ,cJ}JJI.jro·¡ cl.Ji:h 11')' r:xbx!;;lfiol1ll:Í> ni~I~'-IÍbV!4-
~tf<.llÜtmír.hu:r<e\l:;[laii.terre1 '[IÜÉ!'Dlll!f.l B6tl.ID1' ?.i>\ll@atttar&@glH~
-ch~i<C,antóll:a)ldi.QXÍl!JiThbfdtl cfud"'Fot:qlmn«lóln~J;¡_¡f:lg )'IJ~u~
é!JJ¡btrw!Eúni luí n;o~ !ailm1J>;¡;reaiJ6H~t rte9t~h'S!w~q~ti c¡Ba!v
-~hl_¡ 1 c¡tüe¡n~ f!i!un:a.run tadill f~0 ni m !lo'{ •nr¡~ te JÓÓt(i.<fl :t~:iltcf gós 
r}ibrt~;l)'ttOl)HÍllÍDBB"{lll«!ht~rJOOI~U!$;i/rh~) ,./n~'l bb 2ll:S. 

ot;¡:-)m'l\.Tlri ¡j¡¡ ~~DGÍ«J:mina.yo'l( dlxd~t'd.n.d gl s'tlv g>~ft,I~:Pni-N; 
ele ley có'n el preguntan te. . '(!31 !'lb 

-.JJiAíd'á Stgjj.tlilla+.@:Dt~resb~rcl:aidl!Jy mk~:WtMta [a 
pregunta en todas sus partes. .\l\Ú\~:i\1\.. \<;\\l\\'1'\1\.. 
-n5b~o1a tetcefu:;,jrqim1eilh p<Difurtra,l}f:$ttw' tts1a pre-
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gtJ·\1it8,:.~l'i:V¡Hdad,,q\ler6 ta s.egunr,la<'pafr:fe:·M hatsa @irn 
cl<pJ:!1 i ·)'e qgnp,t¡t¡taJ¡¡¡:¡. <L:tr<;~.Jb.eHGsi:l nfi.intm q:sucGJJWJnq tieu 
lJ.íls,p~pl~e)pn~;;·Jmy:ao pa,'jad..o .al clotrHi•lr:io::~let::R~ú .yJ 
qúc lo sabe esto y da razó¡¡(,;de: rro:ex¡)ue~<to: ¡pU'1r:cs-¡¡r:.; 
tc\qgr.<~fiflta, clxl. i PJ.l:~)¡tQ cÓ¿ p<~:fl.~.qui¡1 ,de .Gha¡.:ds/. 

Leída· que le fue .e§ta::s:~t¡;~·t'JX~0siuión¡.al Jestigm 
sq¡)ql·· ,Sa;:n,\t,e;l:·· P;atdQ: ¡ s!;)· :J!fil ll}Ó ¡e nn itrd1r~:.Y'~ Id _L, tifi
có en todas sus partes firmándola c<~n . .eL !>i«'¡í'lt>iF<: ,;-.,.¡,¡ • 
e~~~~~ IY<~.$pr),ban,Q, :q.u(i ,d¡:ij ftt;'o"é,;J1a¡ttNel: S:: -/J;'o1tid!ez, 
Sí':mu:l l·Frr!r(i,ll:. A,.,, ,/.,,:A í;(¡iro,: (;;wf:úílezi,, bsciFibalm0:J 
Pl\Pl~GP···f: r.·:.l; -r~:-;. ~ ;~ ~r.i·r· .~: íl! H~i; ··c'C~ f/~ 1 i.: '; 'it'~b 

,., 01 , ._¡¡:p ,1<'\.rlJl.iS\TI.a: fe,:'ha;i·:ilnteJel mismqse!ic•r• L~lcahr1 
cli;1 ;y, Es~rigano' .q:tle ~u~ori:bt!;' doni·!~aa¡eci.Ó" <lh tEbtigdJJ 
s~fwr J asé-.Em~\erio ;<;njariHücA j .quienrj<uurwnlentador! 
co,qio, IQ,S,¡tl~:l!'fri()ltl? lib\0 Y· e"poniÓ¡l~lt:fllhf:!nieiaonttlstqln 

A la primera: que es mayn¡ de euad:y1:rr.'lirr¡ h1ss 
gF~n~ra)~s¡lje, :l¡¡y¡.qon¡el 1r¡n.egunt,w1te'Jr ~!li' ¡,1,¡~,,\ 

-·,'i: A ,J,a '1eg1Jpchl.! .;Qqe tis: íf:enie;;>Üe' Wítíti(,,(,rFrÍIJcisc. 
P!l)l cj,~J lfJ-uj),au¡<;J,qqia .. :Qe Cháén~H. ql1t·- •d r,,¡ ''"" :t:ekHJ:u¡\1:·' 
q'(.}\l~1hp~r:t!On.eG·e, .t~.;.ií). mis.ma p;lrJ:oqni;,-),·l.ic' .. 'nxnt1tl_ e-l
declArAnte como tal autorid¡1cl tj< rn· jliri,cl cr::ii'íkpo'¡') 
cuenta del EcuAdor á cuyíl."·n¡lción 1 e ,¡u'" . tl 1 e11 i-
to_rio de su m¡tndo. \ .... , ·_· ' r ' - ' r) ,-} 

lfrl .AJfJ·a fe~l¿t~¡!~;;~nPCh:LI.\h~ fNlrJ(1,1~\-· .. ':"_tst:in 
bajo .é1lriiln~:letio~: tre-'1 0~2;\ir,,IJDr,iiíl .l?J ,.:~(1\~c<I.I<Ít.NJ'c{dt:P 
de~c!e,.el, aflo prp¡.¡;i'~.¡o,pa,.,;¡.d¡~ ;lle·•':.·L·- ,,r,¡J<·/()_; C!i\!'f,:es,t¡}r¡ 
el! s\tt~~1hrante ·cbi~\b ~>re,,í·~~)\'e t. i ·p·c .. ~J.{ tfi~··¿J. 1¡(cn hi,i~'i\hs\t-l~.J 
ni ha sabido que ninguna casú ele < 11 d d:dl•• L'L'I·;tlo

riano hAya pasa Jo afJRrMn'iftíFc',:d¿.t;j:p\ 1. u "" • 1 ampo 
co.NG¡a t'.l9ic~sm ~ rRfi<:~~,}~l,'tS! :<l ~1ltKih\ -.¡ ln t: i1 ~Ali ·.110~~ por 
fuN.f<~S¡Jr5J1H:I'i}6•óflp r91r·1~.19 <J¡JtrJI::.';J1

}
1
' '2'1JP,' ·Mh':9rnP n 

ln!bwra penmuclo el dec.nr:mte. ; uc:- q. ,. 801'¡ t¡~"{ 
contrario todas las cas<1s h;,Ibita,: · , i1 ¡,J¿;(las'
esMí.n <tr.eJrei;fé!LJá.tfdJ deJl\ícPJ.tz.c::¡r¡ll J!.D:;¡¿; r,o,), 1, ~·
no-~l:cua~trrhuni:ldr:JubTii 2~:C•C:':I:'f 1:3 'obnf'.hnucf.G 

J:J I·B.(~If q¡,~¡IJ.l:br:J\t~F;:~ttl!rJll, c.!wJ-.:.;;ubnó!: tn~ ::l<JJ[l)igr¡;n:l 

se~rl:\1/.YP m·1f\~'.(~·): 1.1J: ... ~lt11 Dt8:>',11;.t\·f6icic .. O t·rti''/'1.· cfir;-2 
ma n.i:Jol~~c;:on_rl,s ·n<l¡- .. ·lr¡.~~lsie p;, 1/'I:Pift'rrft.J'·)' 'j'i,ffi~J 
Abf>Y!f· ~-~ h-:::(~~ lez_;·~~:§~~( ~·,l¿in;,!\:~ ~- /·.,'A i(íím)' 
G(Jk'zll!A;z,.:; ,:-c •. :>Up c.t.·JJ ULCU •.. oó (¡.,,) ._.o~. 

2 o:btl·t~rt G¡'lllti'Atla fut:t·&U~áxHUl~j Íh fl~n 10í m¿n , 8 O&\ \10$-B l 
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mo seiíor Alcalde Segundo Cantonal y suscrito Es
cribano, compareció el testigo seiíor Ismael Villal
ta, qui~n juramentado c?mo Jos anteriores libre y 
es pon t:tnea m en te con testo: 

A. la primera, que es mayor de edad y sin gene
rales ele ley con el preguntan te. 

A la segunda, que es cierta la pregunta ep to
das sus partes. 

A la tercera, que como Inspector Municipal que 
es del sitio de "Huaquillas" le consta que tl Ecua
dor está en posesión material ele aquellas poblacio
nes; que n in¡;u na casa habitad::\ por ecuatorianos 
ubicada en esas poblaciones ni en sus alrec\eclores, no 
ha pasado nunca al dominio del Pení ni menos que 
aquellas viviendas hayan sido atropelladas por fuer
zas peruanas. 

Leída que le fue esta su exposición al testigo 
se afirmó en ella y la ratificó en todas sus partes fir
mándola con el seiíor Alcalde y Escribano:que da fe. 
- J11íuwe! S. GrJ!!zá!a, Ismael Vil/alta, J. Art11ro 
González. 

* * *• 
El Sol queda también excluído de mi 

censura, De él es el siguiente artículo. 

GALUMN 1 AS. FALSEDADES. RU 1 DO . .... NADA! 
(COLABORADO) 

El General Serrano ha justificado ple
namente sus actos como Gobernador de 
El Oro. 

Con gran ;:¡_copio de documentos y 
abundando en razones irrefutables demUes
tra que su conducta fue aprobada por el· 
Suprem~t,~ Gobierno, que mal podría hacer 
causa común con el enemigo de la Patria. 

Los cargos concretos que se le arro
jaron son una insignificancia comparados 
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con la magnitud del crimen ·de ·"alta trai
ción'' con que la c:llumnia quiso manchar 
su reputación. Aun probados, no basta
ría para acusar á un viejo soldado, ya no 
se diga como traidor sino de poco patrio
tismo. 

La oposición, en su odio sistemático 
de atacar todo lo que es del Gobierno . ó le 
sirve, no v:v:ila c11 herir con una dentella
da rabio~;;¡ h reputación de un individuo; 
no. retrocede ni aun ante la calumnia. Lo 
que la oposk·ión quiere e~; hacer á OUTRAN

n: mala atmósfera al Gobierno y despres
tigiar á los hombres que dirigen la cosa 
pública. 

Y ¡ya se ven los ef~ctos de una intran
sigencia tan mezquina como odiosa!-El 
pueblo cansado de la continua alharaca que 
levanta la prensa opositora sin motivo jus
tificable, ha acabado por no creer en ella, 
y por no secundar sus protestas, así ten
gan un asomo de verdad. 

Con la prensa opositora se quebranta 
el viejo adagio: Siembra vientos pero no 
cosecha tempestades. Esta tarea disocia
dora ha agriado de tal modo su bilis, que 
hoy por hoy, es una especie de Jeremías 
lacrimoso que se sienta á llorar sobre las 
ruinas de su muerto poder para maldecir 
y apostrofar, ciega en su impotencia. 

El General Serrano fue una. víctima 
propiciatoria de los coaligados oposicionis- · 
tas, como lo hubiera podido ser otro cual
quiera que estuviese al frente de la Gober-
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n-~clón~&é'El :&roc:srF{'eJ~Ú'iÍJdl:~i:Jf?qúe 'i:Íe!tlaJ 
dilúmnHJ.::· c?.iL' rinn u/•. :) r! ~:,¡;¡ ce:.> 'u'<J 
-n' 'Nbsdtrosordoh 1franqueza, co}oc·a!dos -ew: 

elfl:ugár clel··.·(1'eúeral."S~bn:ihó · hubiés~md~ ¡ 
cl-éspre<i:i ad6 ;'' ~s· éaltimhias' ;y:·:á n'úe·s:~ros. ··é al<:~ 
lumniadores, mientras el Gobierno no paf'ajt 
se~~JjÍierite~ :entt~'rtasF'· Haytócosas'táhJ ab-. 
stJ'rdas;':fari' Jnv'erósÍrfií'!é~qú~ por ·Tsí • ·fuis'!'n'ó') 
!>e !de1shiorórillrf1 '~Th e'neémWtr '•sostén' eh"'ht'' 
opinión: pdbli'~a~ 'itt>fi:o ·¡:as ''fliechas .··qu~·Io's;: 
sál~ajes' d(sp'aran''haóiá eJ'Ioie)·o,: .. ~sa•····ll~vi@· 
de;f&hgo'v'uelve:á caer'sob:re la~ cabezal der, 
aquéllos qúeCiá1,).rtÓjah .. ; . : i ~ : ':~i- ' . fj !, ; :; 

"';'~'Si :dlgcP:hu1b'ief'á"'fa·ltadd · r p'ar;a,lqú~\~)á': 
opinión pública fallara en favor del Gene'r'MI 
S~rrano,s esto:fha:btía,bast;;tdo~ .. · .. n;: :; · .. ¡ .·( . 

;·:'. ::- :·· ;_;-,:;:;:_~~í~sé?tKFíf'V~~i~ ~l,: -(: ~~.. ,.. , : ·. r .• ,~i,,; 
--('Uke·1 :t@Pínin~:dó :el: tla'ba'S! ide':al11á1~kis -,¡,J 

de;tonfóta2fob.' q4'~- me· Imp~·se .. -, · ,'Ji(:·:~Jíu 
<'J ''tdñib i!O: · ·h~ú1·¡~yéVído 'mi~ ! d·Eltr~2tói1&s '{ 

p rysent;:¡_rse en Qui~o''á atusiHme ;y;ra> ~.o tU~~~ 
s~R~'~~t :haq~.·rrye~~.JQ'i.fi~.y: ·. ~~P, ~~.s'tis~~d,?r, e 

de'1.9.\flgefl~e·mr·~pfo:PD~r~Jón .. ~COor~·,el.rmn-:1 :~ 
bf{J.mt'enid.' d~-'l.Jn;·Ju¿z M:bítrd .-. (iir'iJ1i'énte: en~··-J 
tr@ue;llos 1 Y, 1 'y-o. ; ;E;líjan\tY :18s cs·e'noté:s-':jdiiH'b 
J @:é' 'Y~l~tezd~. s4 .::híj6''JJ~h}'_1\gu'gtin ,'cJq~~.r: 
IV[fgl! ~)''Y~·Idi~Ies'éJ /;. B¡'(~r~.~'--,qdf;h_~ J,o ,' 11

J, ~s'é'·1 

ABef;·Casti!lo;. · Te )'has Uttrea y' ,cU.ádtbM' 1 

m ~~ 1 q~iráh}'.Tóm,cy' p;árt.~~; "~~)~~ _i
1l~e'~2{éR:!y V 

~j1~g5fj~g~~~t~,g~f6~L~§a·rc~¿·)??'(G'~~?P:-~Rg¡ r¡ 
-Ir;uo itlHfgut~;: seWdr~s;-'.U' ~:Krbe~creY.c:J ,;:r 1 

".·¡;¡.:Jc.J,) Bl ~jb ~)j¡¡ ni 1JM3%tlJ(s~'f!dh'6.' ·¡ .ÍUJ• 
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